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Art. 49.— Las publicaciones en el BOLETIN OFlL.1 AL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada un 
de ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o 

administrativas de la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908)-_____ ____ _
1 "TARIFAS GENERALES' ______ •

Decreto N9 8911 del 2 de Julio' ’dte 1957.
Árt. 119.— La primera’publicación'’de lós'avisos debe 

ser controlada por los interesados, Ja. .fin,'de, poder salvar *en 
tiempo oportuno, cualquier error en .que se? hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES : Él Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas' respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re. 
gir invariablemente el primer "día -hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 1 59 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

. Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la- citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, 
suscripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por 
ningún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormen
te los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto N9 3048 de mayo 10 de 1958.

1956.
autorización o- • 

decreto número

Art. 1’.— Déjase sin efecto el decreto N9 .3287 de 
fecha 8 del mes de Enero del año 1953.

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de
Art. 1’__ Déjase establecido que la

torgada al BOLETIN OFICIAL, mediante 
3048 de fecha 10 de mayo del año en curso, a fin de ele
var el 50 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
¡6 del actual y no l’.del mismo mes, como se consigna 
en el mencionado decreto 1.

EJEMPLARES:
dentro del mes. . .
1 mes hasta 1 año
1 año ...............

' VENTA DE
Número del día y atrasado 
Número atrasado de más de 
Número a'trasado de más de

$

SUSCRIPCIONES:

Suscripción mensual 
trimestral 
semestral 
anual . .

0.6G
1.50
3.00

11.25
22.50
45.00
90.00

P U B L I C A C I O N E S 5 .
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como un centímetro, se cobrará TRES PESOS 

CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. ($3.75).
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL, pagarán además de la tarifa, el 

siguiente
l9)
29)
39)
49)

derecho adicional fijó:
Si ocupa menos de % página..................................................... ................
De más de % y hasta Yi página . . . ....................................................................................
De más de J/2 y hasta 1 página ............................ ............... .......................   .......'
De más de 1 página se cobrará en la proporción correspondiente:

PJ^ECCJON Y ADMINISTRACION J. M, LEGUIZAMON N9 659

$ 2i.oe 
„ 36.00 
„ 60.00



' SALTA; SWEfió Si SE

PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más vetea, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de_ 12 centímetros 
a 300 palabras

Hasta
10 días

Exce
dente

Ha.;la
20 d'Vs

Exce
dente

Hasta
30 días dente

Sucesorios .............................................................
Posesión Treintañal y deslinde ..........................
Remates de inmuebles .......................................

de vehículos, maquinarias, ganados ... 
de muebles y útiles de trabajo.............

Otros edictos judiciales.........................................
Licitaciones ...........................................................
Edictos de Minas ..................................................
Contratos de Sociedades....................... .'
Balances ...............................................................
Otros avisos ...........................................................

$.
45.00
60.00
75.00
60.00
45.00
60.00
75.00 

120.00 
0.30

90.00
60.00

$
3.00
4.50
3.00
4.50
3.00
4.50
6.00
9.00 

palabras
7.50
4.50

$
60.00 

120.00 
135.00 
105.00
75.00 

105.00 
135.00

0.35
150.00
120.00

$
4.50
9.00

10.50
6.00
9.00
9.00

10.50

90.00 
180.00 
180.00 
150.00 
105.00 
150.00 
180.0.0

$
6.00 

12.00 
12.00 
10.50
9.—

10.50
12.00

cm. 
cm. 
cm.
cm. 
cm.
cm.
cm.

más el 50%
12.00
9.00

210.00
180.00

15.00
12.00

cía.
cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M/N.. 
($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplemenu.ua de $ 3.00 Dor centímetro y por columna.

P A GIMAS
DECRETO S:

M. de Gob. N’ 4293 del 12| 1 |59.— Acepta la renuncia del Jefe déla División Patrimonial,^¡dependiente de la Cárcel Peni
tenciaría, señor Juan A. Martínez ____... .x...... ,v. .

— Aprueba
Gral. de

— Aprueba 
Gral. de

— Aprueba
■ probado

4294

4295

4295

164

164

164 al 165

165

M. de Econ. N’

4297
4298
4299
4300 ■
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4302
4303
4304

4305

4306

4307

4308

4309

4310

4311

4312
4313
4314
4315

4316

4317

4318

4319

4320

planillas de horas extraordinarias devengadas t,pom personal . de ; Ia Secretaría 
la Gobernación ........................................................................................................... ..........
planillas de horas extraordinarias devengadas-por-personal”de^T¿? Hécrétária 
la Gobernación ..............................  ..... ;v.... ¡
resolución de la Ese. de Capacitación Técnica/:Administrativa; .'!qile'*dá poi”a- 

los exámenes rendidos por numerosos alumnos ir-jj'.:. ..'........
.... . •5T . m ~ ,

— Acepta la renuncia del agente de Policía don Jorge Cruz Palacios' i';'........
— Asciende a comisario dtl Personal de Seguridad y D. a clon Néstor éíetó Luna- .......1 1
— Reconoce los servicios prestados por el Sr. Andrés López, de. ,J;. de, PZóljcía .
— Suspende al agente don Juan B. Aiyuirre .......................................’_____ __________________
— Concede licencia a personal de Policía ...................................................... ......................................
— Concede licencia a personal de Policía .............................................................
— Acepta la renuncia del Intendente Municipal de R. de la Frontera don Horacio M. Rodas
— Reconoce los servicios prestados por la Srta. Catalina Fos Rojo, encargada de la. Oficina

del Registro Civil de TaJapampa (La Viña) ............................ ................... ,................................

— Autoriza al Sr. Julio Colque actual Encargado de la O. del Registro.'Civil'de Cachi, a 
suscribir acta demográfica por haber fallecido el Encargado anterior Sr. Éi-riesto llores

— Reintegra a sus funciones al Oficial Sub Inspector del Pers. de Seguridad’y DV’señoi-
Pablo Cardozo .................. ................................................• •••..-....................................j..............

— Aprueba planillas de botas extraordinarios y sueldo anual complementario; del personal
de la Secretaría General de la Gobernación ...................................................... ........... ................

— Declara autorizadas numerosas licencias por enfermedad de personal de Dirección de
Inmuebles ............ .".......... ....... . ............................. . ................................. .................................................

— Autoriza al Eco. de Préstamos y A. Social la venta directa de un automóvil De Soto
mod. 1947 y una camioneta Ford mod. 1939 ..................................................................................

— Establece normas básicas a que se sujetarán las solicitudes de radicaciones de capital
extranjero “

— Aprueba 
nisterio •

— Declara
— Declara
— Liquida
— Dispone 

trado N’ 
Velarde”

en esta Provincia ..............................................................................................................
planilla de horas extraordinarias devengadas por personal del nombrado Mi- 

durante el mes de noviembre de 1958 ................................................................................
autorizada varias licencias por enfermedad a personal del nombrado Ministerio 
autorizada varias licencias por enfermedad a personal del nombrado Ministerio 
partida a favor de la H. Cámara de Diputados de la Provincia ............................
apertura, de un crédito para pago de embargo trabado por el Juez de Paz Le- 

1 2 en el juicio: “Ejecutivo —Cobro de Pesos— Fisco Provincial vs. Ceferino ■

anticipo a la Municipalidad de Joaquín V. González, de las participaciones irn 
que le corresponden.- pera hacer efectivos al personal de la Usina Eléctrica de 
comuna .............. ......................................................... • ............ ..

— Concede 
positivas 
la citada

— Dona a título gratuito a favor del Instituto Hogar Buen Pastor una fracción de te
rreno fiscal situado en esta ciudad ......................................................................................................

— Aprueba resolución N’ 55 de la Diree. de Inmuebles que eleva a diez días la suspen 
sión aplicada a la señorita Lucrecia Sotomayor ....................................................................

— Declara autorizadas licencias por estudios a varios empleados de la Dirección General
de Inmuebles .................... ............ . ............... ................... .. .............. ....................... . .................................

— Declara autorizadas licencias por enfermedad de personal de Dirección de Estadística ó
I. Económicas .................... • • • • .. ....................................................................................................................
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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N’ 4293—G.
Salta, 12 de Enero de 1959.
Expediente N’ 10.272|58.
VISTA la nota N’ 992—C, elevada, por la Di

rección de la Cárcel Penitenciaría con fecha 
15 de diciembre ppdo., y atento a lo solicitado 
en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l-\— Acéptase, a partir del día 26 
de noviembre ppdo., la renuncia presentada 
por el señor Juan A. Martínez, al cargo de 
Jefe de la División Patrimonial (Personal Ad
ministrativo) dependiente de la Cárcel Peni
tenciaría.

Art. 2’.— D.esígnase, en. carácter de ascenso y 
a partir del día 26 de noviembre último, en el 
cargo de Jefe de la Oficina de Patromonial 
personal Administrativo), dependiente de la 

Oárc.el Penitenciaría, al actual Auxiliar de 1? 
0 de Contaduría, Señor Miguel H. Lenz, y en 

reemplazo de don Juan A. Martínez.
Art. 3’.— Desígnase!, a partir de la fecha en 

que tome posesión de sus funciones, en el car_ 
go de Auxiliar de D de Contaduría y en reem
plazo de don Miguel H. Lenz, al señor Juan 
Emilio Etchelus (M. I. N’ 0.867.675)..,

Art. 49.— Comuniqúese, pubiíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
M. MIRTHA ARANDA DE URZAGASTI 

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública,

DECRETO N’ 4294—G.
Salta, 12 de Enero de 1959.
Expediente N’ 8205|58.
VISTO el presente expediente mediante el 

cual se adjuntan planillas de horas extraordina 

rías devengadas por personal dependiente de 
la Secretaría General de la Gobernación, du
rante el mes de mayo da 1958;
Por ello; atento a que dicho gasto a pasado 
a pertenecer a un Ejercicio ya vencido y cerrado 
en virtud a lo dispuesto por el Art. 35’, de la 
Ley de Contabilidad en vigencia y -atento tam
bién a lo informado por la Contaduría General 
de la Provincia, a fs. 16,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

. Artículo 1’.— Apruébense las adjuntas plani
llas de horas extraordinarias devengadas por 
personal da la Secretaría General de la Gober
nación, durante el mes de mayo de 1958.

Art. 2’.— Reconócese un crédito en la suma 
de Un Mil Seiscientos Setenta y Nueve Pesos 
con Dieciocho Ctvos. Moneda Nacional ($ 1.679 
18 m|n.), a favor de la Secretaría General de 
la Gobernación en conceptos de horas extraor
dinarias devengadas por personal de la misma 
dependencia, durante el mes de mayo de 1958.

Art. 3’.— Previa- intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Teso_ 
rería General, a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Gobierno, Justicia é Ins 
tracción Pública,, la suma de Un Mil Seiscien
tos Setenta y Nueve Pesos con Dieciocho Ctvos. 
Moneda Nacional ($ 1.679,18 mln.), para que és
ta a su vez con igual importe, con cargo de 
rendir cuenta y en cancelación del crédito que 
se reconoce en el artículo anterior, haga efec
tivo dicha suma a los beneficiarios en la forma 
y proporción que corresponda; debiéndose im
putar el gasto de referencia al Anexo G— In
ciso Unico— Deuda Pública— Principal 3 — 
Parcial 5— del Presupuesto para el Ejercicio 
1958|1959— Orden de Disposición de Fondos N’ 
5.

Art. 4’ — Comuniqúese, pabljciuese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia:
M. MIRTHA ARANDA DE URZAGASTI

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, j. é I. Públ’ca

DECRETO N’ 4295—G.
Salta, 12 de Enero de 1959.
Expediente N’ 10089|58.
Por el presente expediente se adjuntan pla

nillas por horas extraordinarias y sueldo anual 
complementario devengados por personal de„ 
pendiente de la Secretaría General de la Go
bernación durante los meses de mayo a octubre 
de 1958, cuyo importe total asciende a la suma 
de $ 7.383.23 mjn.;

Por ello; atento a que .el presente gasto per
tenece a un ejercicio vencido y cerrado sin ha
ber sido abonado en término le son concurren
tes las disposiciones del articulo 35’— de la Ley 
de Contabilidad vigente y atendiendo a lo in
formado por la Contaduría General de la Pro-, 
vincia, a fs. 39,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
¿DECRETA:

Artículo 1’.— Apunábanse las planillas adjun 
tas a fs. 1|9 y 32^37, por ef concepto en ellas 
indicado.

Art. 2’.— ReoorJócese un crédito en la suma 
de Siete Mil Trescientos Ochenta y Tres Pesos 
con Veintitrés Ctvos. Moneda Nacional ($ 7.383 
23 m|n.), a favor de la Secretaria- General de 
la Gobernación, en concepto -de horas éxtraor_ 
amarías y sueldo anual complementario deven
gados por personal de la misma Dependencia 
correspondiente a los meses de mayo a octubre 
de 1958.

Art. 3’.—Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese po- su Teso
rería General, a favor de la Habilitación de Pa
gos del Ministerio de Gobierno, Justicia é Ins 
tracción Pública, la suma de Siete mil Trescien
tos Ochenta y Tres Pesos con Veintitrés Ctvos. 
Moneda Nacional ($ 7.383.23 m|n.), para que 
ésta a su vez con cargo de rendir cuenta ha
ga efectiva dicha suma a los beneficiarios nom 
brados en las planillas adjuntas, en la forma y 
proporción que corresponda; debiéndose impu
tar .el gasto d,e referencia al Anexo G— Inciso 
Unico— Deuda Pública— Principal 3— Parcial 
5— Orden de Disposición de Fondos N’ 5— del 
Presupuesto para- el Ejercicio 1958|1959.
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Art. 4’ — Comuniqúese, publíqüese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
M. MIRTHA ARANDA DE URZAGASTI 

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 4296—G.
Salta, 12 de Enero de 1959.
Expediente N9 5015|59.
VISTA la nota N9 1— de fecha 2 de i corrien

te mes, elevada por la Escue’a Superior de Cien 
cías Económicas de Salta, mediante la cual re_ 
mite, para su aprobación, la Resolución N9 
21|58— dictada con fecha 29 de diciembre ppdo., 
por la Escuela de Capacitación Técnica Admi- 
nitrativa;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1?.— Apruébase la Resolución N9 
21|58— dictada por la Escuela de Capacitación 
'•.écnica Administrativa con fecaa 29 de diciem
bre de 1958, y que a continuación se transcri„ 
be:

“Salta, 29 de diciembre de 1958.— ESCUELA 
DE CAPACITACION TECNICA ADMINISTRA 
TIVA — RESOLUCION N9 21(58 — VISTO, los 
resultados de los exámenes rendidos por los 
alumnos de la Escuela de Capacitación Técnica 
Administrativa; y CONSIDERANDO: Que el 
artículo 13 del Reglamento de la- Escuela, dis
pone que previa la aprobación de las materias 
que componen el plan de Trabajo, se otorgará 
el titulo por los estudios cursados; Que el de 
creto N9 9920|57 y la Ley 3318, fijan una retri
bución mensual de m$n. 150.— para aquellos 
empleados que prestan servicios en la Admi
nistración Provincial y hayan aprobados el cur_ 
so de Capacitación Técnica Administrativa; Por 
ello EL DECANO DE LA ESCUELA SUPERIOR 
DE CIENCIAS ECONOMICAS DE SALTA — 
RESUELVE: — Art. I9.— Dar por aprobado el 
curso de Capacitación Técnica Administrativa 
de acuerdo a los resultados obtenidos en los 
exámenes, a los siguientes alumnos:

Yamili Dib Ashur — L. C. 3.219.620 
Alcira Fabián — L. C. 3.028.548
Rosalía Tejerina d.e Gómez — L. C 9.489.962 
Luisa Estela Juárez — L. C. 3.593.901
Ester Eleuteria López — L. C. 9.488.661 
María Serafina L’imós — L. C. 4.384.504 
Ana María Pivotti — L. C. 9.488.594
Noris Victoria Sandoval — L. C. 3 174.774

Art- 2«.— Elevar a conocimiento y aprobación 
del Ministerio de Gobierno, Justicia é Instruc
ción Pública,. la presente Resolución.— Art. 39 
Copíese, comuniqúese, y archívese.— Fdo: Dr. 
DUILIO LUCARDI Decano — Escuela Supe
rior de Ciencias Económicas — Salta — Cont. 
Púb. Nac. GUSTAVO E. WIEBNA — Secretario 
Escuela Superior de Ciencias Económicas — Sal 
ta”.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
M. MIRTHA ARANDA DE URZAGASTI

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 4297—G.
Salta, 12 de Enero de 1959.
Expedientes N9s. 5016(59 y 5917(59.
VISTAS las notas n?s. 58 v 69 - elevadas por 

Jefatura de Policía de la Provincia con fechas 
30 V 29 de diciembre ppdo., respectivamente; 
y atento a lo solicitado en las mismas,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artícul l9.— Acéptase, a partir del día l9 
del mes en curso, Ja renuncia presentada por 
el señor JORGE CRUZ PALACIOS, al cargo 
de Agente de Policía. (Expte. N9 5016|59).

Art. 2?.— Acéptase, a partir del día 12 del 
corriente mes, la renuncia presentada. por el

se.'or NOE ¡PARDO, al cargo de Oficial Ins-
pe.'tcr del Personal Sup'erior de Segur dad y 
Defensa, dependiente de Jefatura d» Policía. 
(Expte. N- 5017|59í-

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
M. MIRTHA ARANDA DE URZAGASTI

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública

D "CRETA Nv 4298—G.
¿a’ta, 12- de Enero de 1959.
Expediente N9 5031(59.
■VIS1A ia nota N9 110— elevada por Jefatu 

ra d.e Policía de la Provincia con fecha 5 del 
corriente, y atonto a lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Artículo l9.— Asciéndese, a partir del día I9 
del mes en curso, al cargo de Comisario del 
Personal Superior de Seguridad y Defensa, al 
actual Oficial Inspector 's?ñor Néstor Cleto Lu
na, y en reemplazo de don F¿bo Mazzaglia.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia:
M. MIRTHA ARANDA DE URZAGASTI

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, j. é. I. Pública

DECRETO N9 4299—G.
Salta, 12 de Enero de 1959.
Expediente N9 5027(59.
VISTA la nota N? 86— elevada por Jefatura 

de Policía de la Provincia con fecha 5 del co
rriente mes, y= atento a lo solicitado en la mis
ma,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA;

Artículo I9.— Reconócense los sérmelos pres_ 
tados por el señor ANDRES LOPEZ, desde el 
día 10 ai 22 de diciembre ppdo , como Comi
sario Inspector del Personal Superior de Se
guridad y Defensa.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese. Insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia:
M. MIRTHA ARANDA DE URZAGASTI

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Públic'a

DECRETO N9 4300—G.
Salta, 12 de Enetro de 1959.
Espediente N9 5026|59.
VISTA la nota n9 85— elevada por Jefatura 

lo Policía de la Provincia con fecha 5 del co
rriente mes, y atento a lo solic'tado en la. mis
ma,

El Gobernador de la Provincia de Salla 
DECRETA:

Art. I9.— Suspéndese preventivamente, a par
tir del día l9 del mes en curso, al Agente 
JUAN BAUTISTA AGUIRRE, de. la’ Dotación 
de la Comisaría, de Rosario de la Frontera, y 
hasta tanto se. resuelva en definitiva su situa
ción procesal. >

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese. Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
J'Stío A. Barbarán Alvarado ;

Es Copia:
M. MIRTHA ARANDA DE URZAGASTI 

-Oficial 2« del Ministerio de G„ J. é I. Pública.

DECRETO N9 4301—G.
Salta, 12 de Enero de 1959
Expediente N9 5033159.

'VISTAS las presentes solicitudes de licencia 

extraordinaria sin goce de sueldo elevadas por 
personal dependiente de Jefatura de Policía de 
la Provincia, y atento a lo informado por Con 
taduría General a fs. 6 de. estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R. JE T A :

Artículo I9.— Concédese licencia extraordina
ria sin goce de sueldo, y de acuerdo al artícu„ 
lo 309 del decreto-ley N9 623(57, al siguiente 
personal dependiente de Jefatura de Policía:
a) Al señor RAMON HECTOR CLAUDIO HE- 

REDÍIA, diez (10; dias, a partir del 13-1-59.
b) Al señor BONIFACIO KUHN, seis (6) días 

a partir del 8-1-59.
Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte- " 

se en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
M. MIRTHA ARANDA DE URZAGASTI 

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N<? 4302—G.
Salta, 12 de enero de 1959.
Expediente N9 10.389(58. ‘ \-
VISTAS Jas presentes solicitudes de. licencia 

extraordinaria sin goce de sueldo elevadas por 
perso lal dependiente da Jefatura de Policía, y 
atento a lo informado por Contaduría General 
de la Provincia fs. 8 de estas actuaciones,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo I9.— Concédese licencia extraordina 
ria sin goce de sueldo, y de acuerdo, al artícu
lo 30 del Decreto_Ley N? 622(57, ai siguiente 
personal dependiente de Jefatura de Policía;
a) Al señor CESAR TOGNINI, seis (6) me

ses, desde e] I-I-59; y
b) AI señor MARCELINO HUMBERTO TE- 

JERJNA. seis (6) meses, desde el 1-1-59.
Art. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte 

se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es Copia:
M. MIRTHA ARANDA DE URZAGASTI 

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N° 4303—G.
Salta, 12 de Enero de 1959.
Expediente N9 1786|58.
VISTA la renuncia presentada por el señor 

Horacio M. Rodas, al cargo de Intendente Mu
nicipal de Rosario de ia Frontera; y,

CONSIDERANDO:

Que dada la insistencia del dimitente, de ale_ 
jarse de la función pública, alegando razones 
verdaderamente atendibles, coloca al Gobierno 
en la situación inexcusable de hacer .lugar a 
su dimisión;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo I9.— Acéptase la renuncia presenta
da'por el señor HORACIO M RODAS, al car
go de Intendente Municipal de Rosario de la 
Frontera, y dásele las gracias por los impor
tantes servicios prestados.

Art. <29.— Comuniqúese, publíquese, insértese1 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia:.
M. JMXRTHA ARANDA DE URZAGASTI 

Jefe Sección
¡Ministerio de Gobierno, j. é I. Pública

DECRETO N? ¿304—G.
Salta, 12 de Enero de 1959. 
¡Expediente N9 5036|58.
VISTO lo solicitado por la Dirección Gene-
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ral del Registro Civil, en nota 4—M—13— ele
vada con tedia 7 de enero del año en curso,

El Gobernador de la Próviricia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1?.— Reconócense los servicios pres
tados por la señorita CATALINA ,FOS ROJO, 
cófn'o .encargada de 39 categoría de la Oficina 
del Registro Civil de la localidad de Talapampa 
(¡Opto, de La Viña), desde el í" de noviembre 
al 31 de diciembre inclusive del año 1958.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
M. MIRTHA ARANDA DE URZAGASTI 

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública-

DECRETO N9 4305—G.
Salta, 12 d.e Enero de 1959.
Expediente N9 5007|59.
VISTA la nota N? 472—M—12 elevada por la 

Dirección General del Registro Civil con fecha 
15 de diciembre ppdo., y atento a lo solicitado 
en la misma-,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Articulo l9-— Autorízase al señor JULIO COL 
QUE, actual Encargado de la Oficina del Re
gistro Civil de San José de Cachi (Cachi), a 
suscribir un acta demográfica del Libio de na, 
cimiento del año 1957— Acta N9 5— Tomo I— 
Folio 45—, por haber fallecido el Encargado- an 
teri-or, señor Ernesto Flores, quedando el acta 
sin firmar en los libros que tiene en uso la 
mencionada Oficina.

Art. 2’ — Comuniqúese nw<quese, insérto 
se en el Registro Oficial y a.rchív^se.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia:
M. MIRTHA ARANDA DE URZAGASTI

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 4306—G.
Salta, 12 de Enero de 1959.
Espediente N9 5018|59.
VISTA la -nota n? 70— elevada por Jefatura 

de Policía de la Provincia con fecha 31 de di
ciembre. ppdo., y atento a lo solicitado en la 

misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1?.— Reintégrase a sus funciones a 
partir del día l9 de Enero del corriente año, al 
Oficial Sub-Inspector del Personal Superior de 
Seguridad y Defensa, señor PABLO CARDOZO 
quién se encontraba en uso de licencia extra
ordinaria sin goce de sueldo, -con anterioridad 
al día l9 de diciembre .ppdo., por el término de 
tres meses, y que fuera acordada mediante de
creto n9 3739— del 28—XI—58: en razón de ha
ber desaparecido los motivos por Iqs que soli
citara dicha licencia.

Art. 29.— Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
¿NI. MIRTHA ARANDA DE URZAGASTI

■Tefe Sección
Ministerio de Gob. Justicia é Ins. Pública

DECRETO N9 4307—G.
Salta, 12 de. Enero de 1959.
Expediente Ñ9 10088]58.
VISTO el presente expediente mediante el 

cual se adjunta planillas de horas extraordina
rias y sueldo anual complementario proporcional 
correspondientes al personal indicado en las mis 
mas pertenecientes a la Secretaría0 General de 
la Gobernación, por los meses de abril a octu_ 
bje de 1958;

- P,or ello; teniéndose en cuenta qué al n<5 ha
ber sido abonado en término el -gasto de refe
rencia pertenece el mismo a un ejercicio ven
cido y ya c.errado, por lo que le son crncurren- 
tes las disposiciones del Art. 35?— ae la Ley 
de Contabilidad vigente N9 705'57 y atento a lo 
informado por la Contaduría General de la Pro
vincia, a fs. 89,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 19¡— Aproábanse las planillas adjun
tas a fs 1J6, 8111, 31|35, 37|40, 61)65, 67 70, 95|99, 
101|105, 107|110, 112)115, y 1451150.

Art. 2?.— Reconócese un crédito po” la suma 
total de Cincuenta y Ocho Mil Doscientos Sie
te Pesos con Ochenta y Siete Ctvos Moneda 
Nacional, importe éste a que ascienden las pía 
nillas mencionadas, a favor de la Secretaría 
Gen.eral de la Gobernación y por el concepto en 
ellas indicado.

Art. 3°.— Trevia intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Te„ 
soreiía General, a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de. Gobierno, Justicia é Ins 
trucción Pública, la suma-de Cincuenta y. Ocho 
Mil Doscientos Siete Pesos con Ochenta y Sie
te Centavos Moneda Nacional ($ 58.207.87 m|n. 
para que ésta a su vez haga efectivo igual im
porte, con cargo de rendir cuenta y por el 
concepto precedentemente expresado a los be
neficiarios en la forma y proporción que corres 
ponda; debiéndose imputar el gasto de referen
cia al Anexo G— Inciso Unico— Deuda Pú
blica— -Principal 3— Parcial 5— Orden de Dis
posición de Fondos N9 5— del Presupuesto vi
gente para el Ejercicio 1958)1959.

Art. 49. — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficia! y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

M. MIRTHA ARANDA DE URZAGASTI
Jefe Sección

Ministerio de Gobierno, j. é I. Pública

DECRETO N9 4308-E.
Salta, Enero 12 de 1959
Expte. N9 4904|58.
—VISTO las solicitudes de licencia por enfer 

medad, los certificados expedidos por el Servi
cio de Reconocimientos Miédicos y lo informado 
por Contaduría General,

El Gobernador de Ja Provincia de Salta
D E C BE T á :

Art. I9.— Docláranse autorizadas las licencias 
por enfermedad qu.e, con -goce de sueldo y por 
los términos y fechas que a continuación se 
detallan, ha tenido el siguiente personal de la 
Direcc’ón General de Inmuebles:

ARTICULO- 149

Silvia P. de Mercado, 5 días, a partir del 
17|11|58;

Nélida A. Alanís, 5 días, a partir del 26|9|58;
Nélida A. Alanís, 6 días, a partir del 4|10|58;
Nilda Fanny Bairionucvo, 6 días, a partir 

del 9|10|58;
Carmen Rivas, 10 días, a partir del 30|9|58;
Rosa H. de Vera Alvarado, 5 días a partir 

del 22|9|58;
José Alberto Sona, 5 días a partir del 6|10|58;
Mary O S. de Giménez, 10 días, a partir 

del 28|11]58;

Mario Rivas, 10 días a partir del 25|9|58;
Mario Rivas, 10 días, a part’r del 6|10|58.

ARTICULO 159

Carmen Rivas, 30 días a partir del 10|10|58;
Calman Rivas, 15 días, a partir del 10|ll|58
Carmen Rivas 20 días, a partir del 25|11|58.

ARTICULO 183
Lucio Cruz, 10 días, a partir del 12|9|58.
Miguel A. Moncorvo, 1 día a partir del’ 3|10|58.

ARTICULO 349
Hilda R. de Robín, 42 días, a partir del 

22)8)58.

ARTICULO 29?
Teresa F. dé Arias 5 días, a partir del 19|9|58;
Mary O. S de Giménez, 5 días, a partir del 

19|9|58.
Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese. 
BERNARDINO BIELLA 

PEDRO J. PERETTI
Es Copia:

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. ¿Júblicas

DECRjETO N9 4309 ¡E. -■ 1 ’
Salta, Enero 12 de 1959
—VISTO estas actuaciones en las que el Ban 

co de préstamos y Asisitencia Social, da cuenta 
de los resultados obtenidos en el remate de 
automotores realizado el día 19 del corriente 
conforme a- decreto N9 3464|o8, habiendo que
dado sin subastarse tres vehículos por falta 
de interesados; y

—CONSIDERANDO:
Que los mismos no son. de utilidad para la 

administración pública, dados ios fur.damentos 
que dieron lugar a su remate;

Que el inciso e) del párrafo 39 del artículo 
559 del decreto ley N9 705|57 autoriza al Poder 
Ejecutivo a la venta directa cuando la licita 
ción haya resultado desierta o no hubiesen pre 
sentado en las mismas ofertas admisibles;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
en acuerdo general de ministros 

DECRETA:

Art. I9.— Autorízase al Banco de Préstamos 
y Asistencia Social la venta directa de un (1) 
Automóvil De Soto modelo 1947 al precio mí 
nimo de Ciento cuarenta- mil pesos moneda 
nacional ($ 140.000.— y de una (1) Camioneta 
Ford, modelo 1939 al precio mínimo de sesenta 
mil pesos moneda nacional <S 60.000,—), de 
conformidad al inciso e) artículo 55 del decreto 
ley N-9 705|57.

Art. 24. — Comuniqúese, publiquese. insérte
se en el Registro Oficial y archívase

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti 

Julio A. Barbarán Alvarado
Beüisaño Castro

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de (Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 4310 —E
Salta, 12 de enero de 1959
Expediente N9 4823)1958
Visto estas actuaciones en las que Ja Secreta 

ría de Relaciones Económico Sociales de la Pre
sidencia de la Nación da cuenta de que por do 
creto nacional n? 2483 de fecha 17 de julio de 
1958, las inversiones de capital extranjero deberán 
tratarse por conducto del mencionado organis
mo y ser sometidas a la aprobación de la Co_ 
misión Asesora de Inversiones Extranjeras; y

—CONSIDERANDO:
Que según su propia expresión la citada Se

cretaría tiene como único principal objetivo el 
de cooperar en la forma más eficaz posible 
con las respectivas autoridades provinciales en 
sus planes d.e fomento y desarrollo industrial;

por ello se hace necesario coordinar con el 
Gobierno de la Nación las normas básicas a las 
que corresponde se sujeten las solicitudes de 
radicaciones de capital extranjero.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Establécense las siguientes normas 
básicas a que se sujetarán las solicitudes de ra 
dicaciones de capital .extranjero en esta Pro
vincia:
I9) Consultas previas de inversiones extrajeras 

Informaciones a Suministrar pnr los inte
resados:

A —- Inversor extranjero
B — Forma nacional o Apoderado
C — Monto de la Inversión, Clasificada en:

á) Transferencia en divisas;
b) ' Maquinarias, equipos y herramientas;
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c) Repuestos;
d) Materias primas;
e) Otras formas de inversión.

D — Destino de la Inversión, programa de pro 
ducción y proceso tecnológico.

E — Estudio de Mercado, con demostración de:
a) Producción de divisas;
b) Ahorro de divisas; o
c) Elevación del nivel de productividad na

cional.

F — Materias Primas, necesarias con discrimi
nación de;

a) Nacionales;
b) Importadas (clasificación por origen)

G — Ubicación de la Planta
2?) Propuesta de Inversiones Extranjeras In

formaciones Básicas a Suministrar por los 
Proponentes.

Datos Completos: Ultimo balance y cuenta de 
resultados, referencias bancasias y comerciales 
del inversor extranjero y de la firma recepto
ra 'en el país. Si esta última se tratara de 
una sociedad en formación, se agrgarán los da
tos relativos a los fundadores, gestores o apo_ 
derados.
II — Monto y Origen del Capital: A radicar

en moneda extranjera:
a) Transferencia en divisas,
b) Maquinarias, equipos y herramientas;
c) Repuestos (detallar en el punto VI);
d) Materias primas (detallar en el punto IX)
e) Otras formas de inversión.

Inversión o financiación adicional interna. 
Deberán ofrecerse constancias que acre- 

, diten:
l") La existencia en el exterior de les capitales 

a invertir,
2'-’) El cumplimiento de los requisitos exigidos 

en el país de origen para la exportación 
de bienes como inversión ds capital (si los 
hubiere); y

3") La decisión del inversor de efectuar la in
versión (con carácter d® declaración ju
rada e indicando el monto).

Todos los documentos deberán venir legali
zados por autoridad consular argentina.
III — Destino de la Inversión: Describiendo en

forma detallada el tipo de actividad pro 
ductiva a que esté destinada la produc
ción estimada (integral o progresiva) con 
determinación de cantidad y valores y 
la posibilidad de incremento. Ramos prin 
cipales y marginales. Complementación 
horizontal con industria ya existentes.

IV — Forma de la Inversión: Entrega de ac
ciones, cesión de cuotas, modificación 
del contrato social, constitución de una 
nueva sociedad, etc.

V — Estudio de Mercado: Tanto interno como
internacional, con las posibilidades que 
ofrece para la producción que se proyecta 

Demostración documentada de:
a.) Producción de divisas;
b) Ahorro de divisas;
c) Elevación del nivel de productividad na

cional.
Preventivo de costos de producción y su re

lación con la competencia externa e interna si 
la hay. Industrias del mismo ramo ya existentes 
en .el país.

VI — Detalle, Descripción y Valores: Indivi
duales de los bienes físicos a incorporar 
desde el exterior. Eficiencia técinca de 
los mismos. Modelos. Año de fabrica
ción. Fabricante y vendedor. Imposibi 
lidad de adquirirlos an el país

1VII — Detalle, Descripción y Valores: indivi
duales de los bienes fisicos a adquirir 
o construir en el país.

VIII — Energía a Emplear: Potencia o canti
dades, origen, combustibles que consu
mirá.

IX — Materias Primas Necesarias: Para la 
producción programada. Descripción, na 
cionales o importadas, clasificando es 
tas últimas por origen. Cant:dades y 
valores de cada una de ellas, Presupues 
to anual de divisas para las importadas. 
Posibilidad de incrementar la propor
ción de materias primas nacionales. A- 
provisionamiento.

Cantidades y valores de las materias pri
mas que se proponen introducir como inversión.

X — Ubicación de la Planta: Motivos que 
fundamentan la elección indicada. Te
rrenos. Construcciones previstas etapas) 
Materiales a utilizar en la construcción 
Valores. Medios de. comunicación. El 

inversor deberá considerar la instalación 
de la planta teniendo en cuenta los 
planes de descentralización industrial 
desarrollo zona\

XI — Programa de Desarrollo: De la inversión 
y de la producción que se compromete 
el inversor, capacidad normal, mínima 
5’ misma. Proceso tecnológico, sus ven
tajas. Si se pieveen ampliaciones futu
ras y destino de las mismas. Planes de 
puesta en marcha y producción.

XII — Personal Previsto: Clasificado por cate
gorías.

3'-’) Las consultas e informaciones como asi- 
m'smo las propuestas y toda la documenta 
ción que se acompaña, deberá presentarse 
en original y cinco copias en papel simple, 
ante el M’nisterio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas.

Art. 2?. — Comuniqúese, pubiíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archív.sn.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 4311 ,E
Salta, Enero 12 de 1959.
Expediente N“ 24(1959
—VISTO estas actuaciones en las que se ges 

tiona el pago de la planilla de horas extraor
dinarias devengadas por el personal del Minis 
terio de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
durante el mes de Noviembre de 1958:

Por ello; y atento a Jo informado por Conta 
duría. General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase la planilla de horas ex
traordinarias devengadas por el personal del 
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras PÚ 
blicas durante el mes de Noviembre de 1958, 
que corre agregada a este expediente, y que 
n total asciende a la suma de S 839.59 m[n. 
(Ochocientos treinta y nuevo pesos con cincuen 
ta y nueve centavos moneda nacional).

Art. 29.— Con intervención de Contaduría 
General liquídese por su Tesorería Genetral a 
favor de la Habilitación de Pagos del Ministerio 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, la su
ma de $ 839.59 m|n. (Ochocientos treinta y nue
ve pesos con cincuenta y nueve centavos mo
neda nacional), para que ésta a su vez la ha 
ga efect.va a los benfieiarios de la planilla 
aprobada por el artículo anterior, en la forma 
y proporción que corresponda, debiendo impu
tarse dicha erogación a las siguientes partidas 
de la l.ey de Presupuesto 'vigente; Orden de 
Disposición de Fondos N? 25.
Anexo C, Inciso 1, Item 1, Principal
c)2,  Parcial 5 $ 743.—
Anexo C, Inciso 1, Item 1, Principal
e)2 Parcial 1 ” 96.59

$ 839.59

Art. 39.— Comuniqúese, pubiíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O.-P

DECRETO N9 4312 E.
Salta, Enero 12 de 1959.
Expedíante N9 4249158 y agregados.
—VISTO lás solicitudes de licencia por en

fermedad, los certificados .expedidos por el Ser 

vicio de Reconocimientos Médicos y lo informa
do por Contaduría General a fs. 11,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Declárense autorizadas las licen
cias por enfermedad que, con goce de sueldo 
y por los términos y fechas que a continuación 
se detallan ha tenido el siguiente personal del 
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras pú 
blicas:

Antonio Carrizo, dos (2) días, a partir del 
11111(58.

Antonio Carrizo, dos (2) días, a partir del 
13 11(58.

f Margarita Caro, tres (3) días, a partir del 22| 
9158.

Irma Mogrovejo de Larrán, tres (3) días, a 
partir del 20|8|58.

De conformidad al artículo 14 del decreto ley 
Ní> 622)5*7.

Art. 2?.— Comuniqúese, pubiíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLa
. Pedro J. Peretti
Es Copia:

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO
Jefe de (Despacho del M. de E., £*. y O. Públicas

DECRETO N? 4313 E.
Sa i a, Enero 12 de 1959.
Expediente N9 4397(58 y agregados.

• •—VISTO las solicitudes de licencias por- en
fermedad, los certificados expedidos por el Ser
vicio de Reconocimientos Médicos y lo infor
mado por Contaduría General á fs. 9,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Declárense autorizadas las licencias 
por enfermedad que, con goce de sueldo y por 
los términos y fechas que a continuación se 
detallan ha tenido el siguiente personal del 
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas:

Ana C. de la Cuesta, cinco (5) días a par
tir del 10|ll|58.

Ana C. de la Cuesta, diez (10) días, a par
tir del 17(11(58.

Irma C. Mogrovejo de Larrán, cuatro (4) días 
a partir del 16|9|58.

Vicenta Centeno Torres, veintitrés (23 días 
a partir del 31|7|58.

De conformidad a los artículos 14 y 15 del 
decreto ley N? 622|57.

Art. 2?. — Comuniqúese, pubiíquese, insérte
se en el Registro Oficial v archívese

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacha del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETO N9 4314 E.
Salta, Enero 12 de 1959. .
Expediente N9 60(1959

—VISTO estas actuaciones en las que la 
Cámara de Diputados solicita se le liquide la 
suma de $ 60.000— m|n. para ser aplicada al 
pago de erogaciones del rubro “Otros Gastos”, 
correspondientes al Ejercicio ; 95811959;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I?.— con intervención de Contaduría 
Gfeneral liquídese por su Tesorería General a 
favor de la H. Cámara de Diputados de la Pro 
vincia, con cargo de oportuna- rendición de 
cuentas, la suma de $ 60.000.— m|n. (Sesenta 
mil pesos moneda nacional), para ser aplicada 
al pago de erogaciones del rubro “Otros Gas
tos”, con imputación a la cuenta: “Valores a 
Regularizar — Cámara de Diputados’ Entrega 
a cuenta Presupuesto Otros Gastos —Ejercicio 
1958|1959.

Art. 29.— Déjase establecido que en 'oportu 
nidad de obrar la rendición de cuentas documen 
tada de su inversión a Contaduría General de
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la Provincia, se procederá a imputar a las par 
tidas correspondientes de su Presupuesto, Ane
xo A, Inciso 2, II, Otros Gastos, Principales 

. a) 1, y b) 1, tomándose dicho libramiento para 
i compensar, con crédito a la cuenta que se im- 
I puta la liquidación dispuesta por el artículo 

anterior.
Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el ¡Registro Oficial y archívese.
BERNARDINO BIELLA 

Pedro J. Peretti
Es Copia: 

gigdjo Andrés Arrana 
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Pública’

DECRETO N» 4315 E.
Salta, Enero 12 de 1959.
Expediente N’ 4126|58.
—VISTO estas actuaciones relacionadas con 

el juicio ejecutivo Cobro de Pesos, Fisco- Pro
vincial ,vs. Ceferino Velarás,

Por ello, teniendo .en cuenta que el presente 
caso se encuentra comprndido en las disposi
ciones del articulo 17 apartado c) de la ley de 
Contabilidad, y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1'-’.— Dispón.ese la apertura de un crédi
to por la suma de $ 153.65 m[n. (Ciento cincuen 
ta y tres pesos con sesenta y cinco centavos 
moneda' nacional), a los fines de ser aplicada 

■ al pagó de igual valor por el embargo trabado 
■por el Ju.ez de Paz Letrado N” 2 en el juicio 
“Ejecutivo, Cobro de Pesos, Fisco Provincial— 
vs. Ceferino Velarde.

Art. 2°.— Incorpórase el crédito cuya aper- 
i tura se dispone por el artículo anterior, den
tro del Anexo B, Inciso II, Otros Gastos Par
tida Principal a)l, Parcial “Juicio Ejecutivo, 
Cobro ■ de Pesos Fisco Provincial vs. Ceferino 
Velarde” de la ley de Presupuesto vigente.

Art. 3?.— Con intervención 'de Contaduría- 
General, por su Tesorería General páguese a 
su favor la suma de $ 153.65 rain. (Ciento cin
cuenta y tres pesos con sesenta y cin co centavos 
moneda nacional), para ser depositada en el 
Banco Provincial de Salta, cuenta “Rentas Ge
nerales”— o| Gobierno de la Provincia de Salta 
a fin de cubrir el débito practicado en cumpli
miento dal Oficio del Juez de Paz Letrado N° 
2, con motivo del juicio mencionado precedente 
mente, con imputación al Anexo B, Inciso H, 
Otros Gastos, Partida Principal a)l, Parcial 
“Juicio Ejecutivo Cobro de Pesos Fisco P¡ro- 

Ivincial vs. Ceferino Velarde”, de la .iey de Pre 
supuesto vigente.

Art. 4?.— Dése cuenta oportunamente a las 
HH. CC. Legislativas de la Provincia.

Art. 59.— El presente decreto será refrenda
do por los señores Ministros de Economía, Fi 
hanzas y Obras Públicas y de Gobierno J. é 
Instrucción Pública.

Árt. 69.— Comuniqúese., publíquese^ 
■insértese en el Registro Oficial y archí 
vese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
Santiago F. Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. P. y ®. P.

DECRETO N? 4316 E.
Salta, Enero 12 de 1958.
—VISTO la comunicación recibida de la In

tendencia Municipal de Joaquín V. González 
por la que da cuenta de que el personal de la 
usina eléctrica dispuso adoptar medidas por la 
falta de pago del reajuste de sueldos; atento 
a la difícil situación financiera porque atravie
sa dicho Municipio; y

—CONSIDERANDO:

Qu.e es conveniente arbitrar los medios que 
faciliten el desenvolvimiento económico de la 
mencionada Comuna para evitar previsibles en
torpecimientos en el servicio;
' Que con la adopción de dicha medida se con 
sidera asimismo los propósitos del Gobierno reí 

taradamente expuestas dé llév.ir la tranquilidad 
económica a los hogares obreros afectados cir- 
cunstancialmente por el desequilibrio financiero 
que afronta la Municipalidad de Joaquín V, 
González;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia do Salta 
DECRETA:

Art. 1".— Concédese a la Municipalidad de 
Joaquín V. González un anticipo de $ 169.232. 
73 m|n. (Ciento sesenta y nueve mil doscientos 
treinta y dos pesos con 73|100 moneda nacional 
de las participaciones impositivas que le corres 
ponden, a los fines de que la misma pueda 
hacer .efectivas las sumas adeudadas por reajus 
te de sueldos al personal de la Usina Eléctrica 
de la citada Comuna, el que deberá ser amorti 
zado en veinte (20) cuotas anuales, iguales y 
consecutivas sin interés, con vencimiento al 30 
de Junio de cada año.

Art. 2?.— Autorízase a Contaduría General 
de la Provincia a retener las participaciones 
impositivas que le corresponden a la Municipa 
lidad de Joaquín V. González, las cuotas d« 
amortización correspondientes, en la forma y 
condiciones dispuestas precedentemente.

Art. 3'-'.— Con intervención de contaduría 
General liquídese por su -Tesorería General a 
favor de la Municipalidad de Joaquín V. Gbn 
zál.ez, con cargó de oportuna rendición de cuen 
tas, la suma de S 169.232.73 m[n. (Ciento se
senta y nueve mil doscientos treinta y dos pe
sos con setenta y tres centavos moneda nació 
nal), a fin de que haga efectivo el reajuste 
de sueldos del personal de la usina eléctrica 
de dicha- localidad.

Art. 4’-’.— El gasto que demande el cumpli
miento. del presente decreto, se imputará a la 
cuenta Reparticiones Autárquicas y Municipal! 
dades, Cuenta corriente’—Municipalidad de Joa 
quín V. González”.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO MELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. deE.F.yO. Públicas

DECRETO N’ 4317—E.
SALTA, Enero 12 de 1959.

VISTO la Ley N’ 3306, promulgada el 31 de 
octubre de 195S, por la que se autoriza al 
Poder Ejecutivo a donar al Instituto Hogar 
Buen Pastor, una fracción de terreno fiscal 
situado en la ciudad de Salta, y siendo nece
sario formalizar dicho acto;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETAS

Art. !’.■— Donase a titulo gratuito a favor 
del Instituto Hogar Buen Pastor, una frac
ción de terreno fiscal situado en la ciudad 
de Salta con una superficie de 33.256,58 m2. 
individualizado en el plan de mensura N’ 3581, 
archivado en la Dirección General de Inmue
bles, la. que actualmente se halla ocupada por 
el instituto mencionado.

Art. 2’ — A los fines consiguientes tome co 
nocimiento Dirección General de Inmuebles y 
pase a Escribanía de Gobierno.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, jtasárte- 
ss en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Pedro J. Peretti

Es Copia: 
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. de E., F< y O. Pública?

DECRETO N’ 4318—E. 
o SALTA, Enero 12 de 1959.

Expte. N’ 4946—1958.
VISTO este expediente en el que la Direc

ción General de Inmuebles eleva para su apro 
ilación copia de su resolución interna N'-’ 55| 

58; y atento a los antecedentes que la fundaJ 
mentan y los de conocimiento en el respecti
vo Departamento de Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1” — Apruébase, —en cuanto a sus 
fundamentos y medida disciplinaria— la Reso 
lución N’ 55 de la Dirección General de In
muebles y elévase a diez (10) días el término 
de la suspensión aplicada a la Auxiliar 2’ de 
dicha repartición, señorita Lucrecia Sotoma- 
yor.

Art. 2’ —Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti 

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERBERO 

Jefe de Despacho del M. deE.F.yO. Públicas

DECRETO N'-' 4319—E.
SALTA, Enero 12 de 1959.
Expte. N’ 4780|58.
VISTO estas actuaciones relacionadas con 

las licencias por razones de estudios que so
licitan empleados de la Dirección General de 
Inmuebles;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General a fs. 7,

El Gobernador de. la Provincia de Salta 
DECRETA;

Artículo !'•’ — Decláranse autorizadas las li
cencias que, por razones de estudio, con goce 

.de sueldo y por el término de siete (7) días, 
han correspondido a los empleados de la Direc 
ción General de Inmuebles que se detallan a 
continuación, de conformidad con las dispo
siciones del Artículo 33'-' del Decreto-Ley N’ 
622|57, a partir de las fechas que se indican:

Aux. Jornaiizada, Srta. Jacinta Tapia, a par 
tir del l’|12|58.

Aux. Jornaiizada, Srta. Victoria Hevclia Pa 
checo, a partir del 2|12|58.

Aux. Jornalizado, Sr. Luis Rene Burgos, a 
partir del 4|12|5S.

Art. 2’ — Los empleados mensionados pre
cedentemente deben presentar constancias es
critas de los exámenes rendidos. expedidos 
por las autoridades educacionales correspon
dientes.

Art. 3". — Comuniqúese, pubiíquese, insérte
se en el Registro Oficial y atrehívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia: 
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DECRETO N’ 4320—E.
SALTA, Enero 12 de 1959.
Expte. N’ 4921|58.
VISTO las solicitudes de licencia por enfer

medad, los certificados expedidos por el Ser
vicio de Reconocimientos Médicos y lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Decláranse autorizadas las li
cencias por enfermedda que, con goce de suel 
do y por los términos y fechas que a conti
nuación se detallan ha tenido el siguiente per
sonal de la Dirección de Estadísticas é Inves
tigaciones Económicas:

Juan Carlos Arancibia, 1 (un) día 2S¡9 58;
Juan Carlos Arancibia. 1 (un) día 28|1l|58;
Norma Lacroix de Viñals, 1 (un) día 27|11|5S;
Anastacio Huari, 2 (dos) días, a partir del 

21|11|58;
Víctor Ricardo Casali, 3 (tres) días, a partir 

del 11|8[58;
Víctor Ricardo Casali, 1 (un) día¡ 14|11|58;
Concepción Genoveva Da lacios, 4 (cuatro) 

días a partir del 17|9|5S;
Concepción Genoveva Palacios, 3 (tres) días 

a partir del 24|9|58;
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Blanca Leonor Gallae Valdez, 1 (un) día, 
1«|9|58;

Blanca Leonor Gallae Valdez, 1 (un) día. 
19|9|58;

Francisco Cabral, 2 (dos) días, a partir del 
23|9|58;

Amalia Kralix de Marinaro, 1 (un) dia, 
15|10|58;

Fernando Vera, 4 (cuatro) días, a pártir del 
31|10l58;

Dalmira Gallo de Guzmán, 1 (un) día, 24|1Ü¡58.
Concepción Genoveva Palacios, 1 (un) día, 

29|10|58;

Norma Lacroix de Viñals, 2 (dos) días, a 
partir- del 21|10|58;

Amalia Kralix de Marinaro, 1 (un) día, 28i 
10|5S;

De conformidad a los artículos 14 y 29 del 
decreto ley N" 622)57. «

Ají. 2’ — Comuniqúese, publíquese, Insér-te- 
sa en al Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti

.Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E„ F. y O. P.

DECRETO N’ 4321-E.
SALTA, Enero 12 ele 1959
Expte. N? 4905|58.
—VISTO las solicitudes de licencia por en
fermedad, los certificados expedidos por el 

Servicio de Reconocimientos Médicos y lo in
formado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1".— Decláranse autorizadas las licen. 
cías por enfermedades que, con goce de suel
do y por los términos y fechas que a continua
ción se detallan han tenido el siguiente perso
nal de la Dirección de 'Bosques y Fomento 
Agropecuario:

Rosa Angélica Ruíz, ocho (8) días, a partir 
del 22|10158.

José Moreno, veinte (20) días, a partir del 
16|9|58. . ±

José Moreno, diez (10) días, a partir del 
7(10(58.

José Moreno, cinco (5) días, a partir del 
1,7|11|58.

José Mioreno, treinta (30) días, a partir del 
24|11|58,

Carlos R. Zapiola, nueve (9) días, a partir 
del 1819)58.
de conformidad a los artículos 14, 15 y 29 del 
Decreto—-Ley N‘-’ 622(57.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti

Es Copia:
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 

Jefe de (Despacho del ÍM. de E., F. y 0. Públicas

DECRETO N" 4322-E.
SALTA, Enero 12 de 1959.
Expte. N’ 4900|58.
—VISTO las solicitudes de licencia por en

fermedad, los certificados .expedidos por el Ser
vicio de Reconocimientos Médicos y lo informa 
do por Contaduría General,

El Gobernador de la Provinc’a de Salta 
DECRETA:

Art. Io.— Decláranse autorizadas las licencias 
por enfermedad que, con goce de sueldo y pol
los términos y fechas que a continuación se 
detallan han tenido el siguiente personal de 
Dirección de Estadística é Investigaciones Eco 
nómicas:

Norma Lacroix de Viñals, veinte (20) días, 
a partir del 8¡12|58.

María Rodríguez de Farfán, cuarenta y dos 
(42) dias, a partir del 12|8|58.
da conformidad a los artículos 14 y 24 del De
creto-Ley N? 622|57.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del'Ministerio de E., F. y O. P.

DECRETO N’ 4323.E.
SALTA, Enero 12 de 1959.
Expte. N? 4786|58. ■
—VISTÓ la transferencia de partidas solici

tada en estas actuaciones por Fiscalía de Go
bierno, dentro del Anexo B— Inciso H— Otros 
Gastos— Principal a)l— para reforzar el parcial 
40 cuyo saldo resulta insuficiente para atender 
necesidades imprescindibles; y 
CONSIDERANDO:

Que dicha transferencia se encuentra compren 
dida en las disposiciones del artículo 1? de la 
Resolución N° 278|1958, dictada por Contaduría 
General en uso de las facultades de Tribunal 
de Cuentas que le fueran conferidas por Decre- 
to—Ley N? 753|1958;

Por ello, y atento a lo informado por Contadu 
ría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. P.— Dispónese la siguiente transferen
cia de partidas dentro del Presupuesto de Fisca
lía de Gobierno, actualmente en vigor, Orden 
de Disposición de Fondos N? 103:
Anexo B, Ijnciso II, Otros Gastos, Princ. a) 1:

Del parcial 13 “Conservación de Vehículos” 
$ 10.000.— para reforzar 
ol parcial 40 “Viáticos y Movilidad”.

Art. 2°.— El presente decreto será refrenda
do por los señores Ministros de Economía, Fi_ 
nanzas y Obras Públicas y de Gobierno, Justi
cia é Instrucción Pública.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Julio A. Barbarán Alvarado
Es Copia:

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

DECRETO N9 4324-E
Salta, 12 de enero, de 1959
Expediente N’ 4G22|58
Visto la observación formal que Contaduría 

Gral. de la Provincia, formula al decreto N9 
3549|5S, que incluye al Ing. J. Ricardo Sosa entre 
los beneficiarios de las disposiciones del Art. 
5 9 de la Ley de Presupuesto N9 3318, vigente, 
y

CONSIDERANDO:

Que el tituló no es, sino la culminación for
mal que certifica una idoneidad efectiva, en
tendida ésta en sn contenido sustancial de dis
posición Capacitada para el desempeño de una 
función específica, la cual idoneidad se Adquie
re mediante el ejercicio sistemático de una dis 
ciplina de estudio desarrollada, en un estable
cimiento adecuado (Universidad).

Que en su estricta acepción (idoneidad es 
saber, y este saber ,en el presente caso, parti
cipa del carácter técnico universal de las cien 
cías exactas, de tal manera que carece de par
ticularidades locales que lo hagan extraño en 
su ejercicio;

Que si al orden axiológico recurrimos, el sa
ber técnico-científico del ingeniero Sosa hace 
a su idoneidad formal, ya que su saber no es 
meramente empírico, sino adquirido metódica
mente como disciplina reglada y fiscalizada 
por autoridad competente, técnica y moral, reco 
nocida umversalmente; la Universidad de Le- 
hing, del Estado de Pensylvania, EE. UU. de 
N. A.;

Que, por otra parte,' el ingeniero Sosa ha 
probado que tiene iniciados los trámites de re 
valida de su título profesional;

Que siempre resulta . deleznable discutir lo 
menos y accidental cuando es indiscutible lo 
principal( como en el presente caso;

Por todo ello, y estimando de justicia la pe 
tición del ingeniero J. Ricardo Sosa,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9. — Insístese en el cumplimiento . 
del decreto N9 3549, del 26 de noviembre de 1958

Art. 29. — Dése oportuna cuenta a las HH. 
CC. Legislativas de la Provincia.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti • 

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N9 4325-E
Salta, 12 de enero de 1959
Expediente N? 4913-58.
Visto las solicitudes de licencia por enfer

medad, los certificados expedidos por el Ser
vicio de Reconocimientos Médicos y lo infor
mado por Contaduría General, t

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Articulo l9. — Decláranse autorizadas las li
cencias por enfermedad que, con goce de suel
do y por los términos y fechas que a continua
ción se detallan ha tenido el siguiente perso
nal de Direccón General de Rentas:

Martín García .seis (G) días, a partir del 17 
de octubre de 1958.

Martín García, diez (10) días a partir del 8 
de diciembre de 1958.

José D. Ganan Torres, cinco (5) días, a par 
tir del S|12|5S.

Guillermo Astudillo, cinco (5) días 'a par
tir del 23|9|58.

Guillermo Astudillo, quince (15) días a par 
tir del 9|12|58.

Guillermo Moyano, diez (10) días a partir 
del 10|10|58.

Ramona Ismelda C. de Quiroga, seis (G) días 
a partir- del 1G|1O|58.

Julio López Reyna, quince (15) días, a par
tí rdel 9|12|58.

Amelia Guchea, dos (2) días, a partir del 
22)10)58.

Amalia Guchea, cinco (5) días, a partir del 
3|11|58.

Electra P. de Aguila, veinticinco (25) días, 
a partir del 9|12|58.

Josefa V. de Marañón, cuarenta y dos (42) 
días, a pártir del 27|6|58.

Josefa V. de Marañón, cuarenta y dos (-12) 
días, a partir del 8|9]58.

Elísea Martínez, cinco (5) días, a partir del 
11|12|58, de conformidad a los artículos 14, 15, 
24 y 29 del Decreto Ley N9 G22|57.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Pedro J. Peretti

Es copia;
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. P.úblicas

DECRETO N'-' 4326-E
Salta, 12 de enero de 1959.
Visto las solicitudes de licencia poi- enfer

medad, los certificados expedidos por el Ser
vicio de Reconocimientos Médicos y lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador fle la Provincia de Salta 
DECRETA :

Artículo l9. — Decláranse autorizadas las li
cencias por enfermedad que, con goce de suel
do y por los términos y fechas que a continua
ción se detallan ha tenido el siguiente perso- 
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üal de la Contaduría General de la Provincia: 
-Ana María Guía de Villada, diez (10) días, 

a partir del G|ll|58.
ikna María Guía de Villada, diez (10) días, 

a partir del 17|11|58.
•losé Baltazar González, cinco (5) días, a 

partir del 22|9|58.
Lucila Isasmendi, diez (10) días, a. partir 

del 3|9|58.
José Oscar Altea, cinco (5) días a partir del 

13|10|58.
Isabel Milagro Wayar, diez (10) a partir del 

l|10|58.
Isabel Milagro Wayar .quince (15) días a 

partir del ll|10|58.
Isabel Milagro Wayar, diez (10) a partir del 

27|10|58.
Pilar Juncosa de Zelaya, cuarenta y dos (12) 

días, a partir del G|10|58.
Armando Giménez Rossi, cinco (5) días, a 

partir del 22|9|58.
María Rosa E. de Pérez, cinco (5) días a 

partir del 3|lll58, de conformidad a los artícu
los 14, 15, 21 y 29 del Decreto Ley N" G22|57.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

• BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia: 
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

EDICTOS DE MINAS

N’ 3012 — Solicitud de permiso para Expío 
ración y Cateo de Minerales de Primera y Se 
gunda Categoría, en una zona de Dos Mil I-Iec 
táreas, ubicada en el Departamento de La 
Candelaria, presentada por el señor Héctor Ja 
vier Carranza, en expediente número 2838—C 
el día primero de Julio de 1958, a horas ocho 
y cuarenta minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.

La zona peticionada se describe en la si
guiente forma: se toma como punto de refe
rencia (PR) la sala d,e la finca San Pedro (fi 
gura en la plancheta del I. G. M. ese. 1 ; 
500.000 hoja Tucumán) y se miden 4.000 me
tros azimut 109’ al punto b, de aquí 5.662 me
tros azimut 227’ al punto c, de aquí 4.000 me
tros azimut 289’ al punto d y por último 5.G62 
metros azimut 47’ al punto a (PR), para ce
rrar así el perímetro de la superficie solicita
da.— inscripta gráficamente la zona peticio
nada resulta libre de otros pedimentos mine
ros.— A lo que se proveyó.— Salta, noviembre 
14 de 1958.— Regístrese, publíquese en el Bo
letín Oficial y fíjese cartel aviso en las puer
tas de la Secretaría, de conformidad con lo es
tablecido por el Art. 25 del Código de Minería. 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta su 
oportunidad.— Luis Chagra, Juez de Minas do 
la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Noviembre 20 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 16 al 29|1|59.

N’ 3011 — Solicitud de permiso de Cateo pa 
ra Explorar y o Catear Minerales de Primera 
y Segunda Categoría en una zona de Dos Mil 
Hectáreas, ubicada en el Departamento de 
Güemes y Anta, presentada por la señorita 
Alicia Elena Cornejo, en expediente número 
2790—C, el día seis de Mayo de 1958, a horas 
nueve y cuarenta minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.

La zona peticionada se describe en la si
guiente forma: se toma como punto de refe
rencia el Cerro El Alizar, dé allí 4.800 metros 
al Este, 14.400 metros al Sud para llegar al 
punto de partida, desde el cual se miden 5.000 

metros al Sud; 4.000 metros al Oeste, 5.000 me 
tros al Norte y 4.000 metros al Este para lle
gar al punto de partida y cerrar el perímetro 
de la superficie solicitada.— Inscripta gráfica 
mente la zona solicitada resulta superpuesta 
en 375 Has. aproximadamente a los cáteos ex
pedientes 2416—C—57, 2396—W—57 y 2787—A 
—58.— A. lo que se proveyó.— Salta, 1’ de oc
tubre de 1958.— Regístrese, publíquese en el 
Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las puer 
tas de la Secretaría, de conformidad con lo es 
tablecido por el Art. 25 del Código de Mine
ría.— Notifíquese, repóngase y resérvese hasta 
su oportunidad.— Luis Chagra, Juez de Mi
nas de la Provincia.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Diciembre 22 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 16 al 29|1|59.

ucrraciones publicas:
N’ 3028 — MINISTERIO DE COMERCIO E 

INDUSTRIA DE LA. NACION — YAC1MIEN 
TOS PETROLIFEROS FISCALES — LICITA 
CION PUBLICA YS. 525.

“Llámase a Licitación Pública. YS. N’ 525 
para la contratación de la Mano de Obra pa
ra pintura en general en Zona Vespucio, cuya 
apertura se efectuará el día 27 de Enero del 
corriente año a horas 9, en la Oficina de Coni 
pras en Plaza de la Administración de Y.P.F. 
del Norte, Campamento Vespucio (Salta).

Los interesados podrán efectuar sus cónsul 
tas y solicitar pliegos de condiciones, en la 
mencionada Oficina de esta Administración y 
en la Representación Legal de Y.P.F., mia en 
Deán Funes 8, Salta”.

ADMINISTRADOR YACIMIENTO NORTE 
e) 20 al 2G|1|59.

N’ 2988
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS 

Y OBRAS PUBLICAS 
Administración Gral. do Aguas de Salta

Convócase a una nueva licitación pública pa
ra el día 30 de enero corriente a horas 11 ó 
día siguiente si fuera feriado, para que ten
ga lugar la apetrnra ¿le las propuestas que se 
presentaren para la ejecución de la Obra N’ 
C24: Obras Civiles Central Diesel Eléctrica Ro 
sanio de la Frontera, que cuenta con un prestí 
puesto aproximado de ? 2.480.000.— m|n. (Dos 
millones cuatrocientos ochenta mil pesos mono 
da nacional).

Los pliegos de condiciones y especificaciones 
pueden ser consultados sin cargo ó retirados 
del Departamento Electromecánico de la A.G. 
A. S., calle San Luis N’ 52— Salta, previo pa
go de la suma de ? 500.— m|n. (Quinientos pe
sos moneda nacional).

La Administración General
SALTA, Enero de 1959. * 1 * * * * 5 * * * * * * 12

N’ 3009 — Solicitud de permiso para Expío 
ración o Cateo de Minerales de Primera y Se
gunda Categoría en una zona de Dos Mil Hec 
táreas, ubicada en el Departamento de Rosa
rio de Lerma y La Caldera, presentada por el 
señor Alonso Ramos Mellado, en expediente 
número 2815—R, el día diez de Junio de 1958 
a horas once.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: se toma como pun
to de referencia la confluencia del Arroyo de 
Las Tinajas con el Río Ovejería y se miden 
1.000 metros azimut 110’ hasta el punto do 
partida, desde el cual se miden 1.500 metros 
azimut 200’ G.6G6.G6 metros azimut 290’, 3.000 
metros azimut 20’ G.6G6.66 metro? azimut 110’ 
y por último 1.500 metros azimut 200’ para 
llegar nuevamente al punto de partida y ce
rrar así el perímetro de la superficie solicita
da.— La zona peticionada resulta superpuesta 
en 489 hectáreas aproximadamente al cateo 
expte. 2804—M—58.— A lo que se proveyó.— 
Salta, Diciembre 5 de 1958.— Regístrese, pu
blíquese en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
aviso en las puertas de la Secretaría, de con 
forrnidad con lo establecido por el Art. 25 del 
Código de Minería.—■ Notifíquese, repóngase y 
resérvese hasta su oportunidad.— Luis ' Cha- ' 
gra, Juez de Minas de la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Enero 14 de 1959.
Con habilitación de feria.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 15 al 28|1|59.

N’ 2978 — Solicitud de permiso para Expío
1 ación y Cateo de Minerales de Primera y So 
gunda Categoría, en una zona de Dos Mil Hec 
táreas, ubicada en el Departamento de Gene
ral Güemes, presentada por el señor Miguel 
Angel Feixes en expediente número 2907—F 
el día diez y ocho de Agosto de 1958 a horas 
doce y veinticinco minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley.— La zona peticionada se descri 
be en la siguiente forma; Se toma como pun
to de referencia el lugar denominado Alizar y 
se miden 6.500 metros al Oeste y 500- metros 
al Norte, 4.000 metros al Oeste, 5.000 metros 
al Sud y por último 4.000 metros al Este para 
cerrar la superficie solicitada.— La zona pe
ticionada resulta libre de otros pedimentos mi 
ñeros.— A lo que se proveyó.— Salta, noviera 
bre 27 de 1953.— Regístrese, publíquese en el 
Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las puer 
tas de la Secretaría, de conformidad con lo 
establecido por el Art. 25 del Código de Mi
nería,— Notifíquese, repóngase y resérvese has 
ta su oportunidad,— Luis Chagra. Juez de Mi 
ñas de la Provincia.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Diciembre 26 do 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 9 al 22|1|59.

N’ 3027 — BANCO INDUSTRIAL DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA — REMATE AD
MINISTRATIVO — MAQUINARIAS COMPLE 
TAS PARA CARPINTERIA — CON BASE.

El día jueves 29 de Enero ,a las 18.30 horas, 
en el local del Pasaje Yapeyú N’ 2517, de esta 
ciudad, Remataré públicamente al mejor pos
tor, las siguientes maquinarias para carpióte 
lía: 1 Máquina Combinada para carpintería, 
Ind. Italiana, marca "Lartigiana” N’ 0702¡l pa 
ra 5 operaciones; Garlopa, Cepilladora, Eseu- 
pleadora, Sierra Circular y Tupí, .accionadas 
por 2 motores eléctricos c. a. trifásica, de 3 
y 2% H. P., respectivamente, para 220)380 V., 
con todos sus accesorios y elementos: muñeco
redondo de 3 cuchillas cambiables 40 cin. an
cho, con 3 mesas de hierro acopladas de 100 
cm., 160 cm. de largo y 26 x 50 cm Todo el 
conjunto montado sobre pedestal de hierro y 
herramientas de repuesto; BASE DE VENTA:
5 17,000.— m|n. Una Garlopa marca “Nevvman”
mod. G0, N’ 4842, base de hierro, mesa metáli
ca de 60 x 240 cm„ muñeco redondo de 3 cu
chillas sobre cojinetes a bolillas paro 69 cm.
de ancho, accionada por un motor eléctrico c.
a. trifácica do 5 I-I. P. para 220¡3S0 V„ 3.G00 r.
p m,; BASE DE VENTA: $ 7.000.— Una A- 
filadora de cuchillas marca “Busacca”, mod. 
A3s, N’ 0182, de 90 cm. de ancho útil, con mo
tor eléctrico acoplado c. a. trifácica do. H.P. 
220|3S0 V.; BASE DE VENTA: 3 1.009.-- Or
dena: Banco Industrial de la República Argén 
tina, Expte. N’ 702|í5, “Ejecución Prendaria 
contra Rutilio Nasario Miranda’’.- En el ac 
to del remate el comprador abonará el 20 o|o 
del precio como seña a cuenta del mismo y 
Comisión de Arancel.— El Saldo al ser apro
bado el remate.— Los interesados pueden re
visar las máquinas referidas en el lugar indi
cado para la subasta, todos los días de 10 a
12 horas.— Publicación de Edictos: 3 días en 
los diarios “El Tribuno”, “El Intransigente”

e) 12 al 23| 1159.

REMATE ADMINISTRATIVO
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y S días en el "Boletín Oficial”.— Informes 
en el Banco Industrial, Suc. Salta, España 731, 
de 8 a 11' horas.— JOSE MARTIN RISSO EA 
TRON, Martiliero Público.

e) 20 al 29|1|59.

EDÍCTOS CITATORIOS

N’ 3032 — REF: Expíe. N’ 2134|51-bis.— 
CLEMENCIA ESTHER AGUIRRE DE RODKl 
GUEZ — s. r. p. 132(2.— PUBLICACION SIN 
CARGO EN EL BOLETIN OFICIAL — ED1C 
TO CITATORIO.

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, hace saber que Clemencia Esther Aguí 
iré. de Rodríguez, solicita el reconocimiento de 
concesión de agua pública para irrigar con 
una dotación de 0,26 l|seguntlo, a derivar del 
Río Ceibal (margen izquierda), por el Canal 
Cofnunero Alto Alegre, con carácter Perniav- 
nente y a Perpetuidad, una superficie de 0,5000 
Has., del inmueble “El Ceibal”, catastro N’ 
261, ubicado en el Departamento de La Can
delaria.— En estiaje, tendrá derecho a un tur
no de 4 horas 23 minutos en un ciclo de 30 
díaq el total del caudal del canal Alto Alegre, 
que en esa época deriva la mitad del caudal 
total del Río Ceibal.
SALTA, ADMINISTRACION GENERA 1. DE 
AGUAS.

e) 21|1 al 3|2|59. 

N? 3015 — REF: EXPTE W° 89|M;58.- TO
MAS GRISELO MOYA y MARIA NATIVIDAD 
ZARATE DE MOYA S,O.P. 131'2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos ñor el Código de 

Aguas, hace saber que Tomás .Griselo Moya y 
María Natividad Zarate de Moya tienen solici
tado otorgamiento de concesión de agua públi
ca para irrigar con una dotación dé 0,016 l|seg-. 
a derivar del Río Chuscha (margen derecha) 
con carácter Temporal Permanente, una sup. 
de 0,0320 has; del inmueble catastro N? 305, u- 
bicado en el Departamento de Cafayate. en épo
ca de estiaje, tendrá un turno de media hora 
(treinta minutos) en un cielo de 25 días con la 
mitad del caudal total de la acequia maestra 
que sale de la represa, (Esto es con todo el cau_ 
dal de la acequia) Zona Sud.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA

e 16 al 29|1|59

N« 2995 — REF: Expte. N" 1493|EI57.— 
VICTOR CESAR ECHEN1QUE s. r. p. 13012.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código do. 

Aguas, se hace saber qne VICTOR CESAR 
ECHÉNIQUE, tiene solicitado reconocimiento 
de concesión de agua pública para irrigar con 
dotaciones de 11,55 y 9,45 l|seg. a derivar del 
Río Saladillo, por las acequias Principal y Evcn 
tual, con carácter PERMANENTE y a PER
PETUIDAD y TEMPORAL—EVENTUAL, con 
superficies de 22,oooo y IS.oooo Has. respecti
vamente del inmueble denominado “FRACCION 
III de la FINCA LOS NOQUES”, catastro N’ 
2244, ubicado en el Departamento de General 
Güemes.— En época de estiaje, la propiedad 
de referencia tendrá derecho a un turno de "2 
horas semanales con todo el caudal de la ace
quia principal.

Administración General de Aguas de Salta.
“e) 12 al 26]1|59

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUÍCESOmOS

N’ 2987
E. Saman, Juez de 1“ Nom. en lo Civil y Co

mercial de la Ciudad de Salta cita y emplaza 
por treinta días a herederos y • acreedores de 
FERNANDO NACLERIO.-— Se habilita la fe 
ria de Enero.

N’ 2961 — TESTAMENTARIO: — El señor. 
Juez de 1“ Instancia en lo Civil y Comercial, 
5“ Nominación, cita, llama y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de ANGEL 
ROMAN BASCARI.— Publicación ordenada 
con habilitación de feria ¡en Boletín Oficial y 
diario Foro Salteño,

Salta, 30 de diciembre de 1958.
e) 2-1 al 13-2-59

SALTA, Diciembre 3Í de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria 
Del Juzg. 1“ Nom. Civ. y Com.

e) 12(1 ai 24| 2 |59.

N" 2986
E. Saman, Juez de ln Nom. <m lo C. y C. 

¿o la Ciudad de Salta cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de ERNESTI 
NA LIA PERALTA DE MACAFi'lRRI.— Se 
habilita la feria de Enero.— Salta, Diciembre 
31 de 1958.

Dra. Eloísa G. Aguilar. — Secretaria
c) 12)1 al 24| 2 ¡59.

N’ 2985
SUCESORIO: — El Juez de Ira. Instancia en 

lo Civil y Comercial 3ra. Nominación, cita y 
emplaza, por treinta días a herederos y acreedo 
res de don ANTONIO MIGUEL GOMEZ ó AN 
TON1O GOMEZ y de doña SANTOS RIOS DE 
GOMEZ ó ANTONIA RIOS DE GOMEZ.

Habilítase la feria del mes de Enero para la 
publicación de edictos en los diarios Boletín OH 
cial y Foro Salteño.

SALTA, Diciembre 19 de 1958
Agustín Escalada Yriondo — Sw/.-etario 

' e) l?,;i rl 24) 2 ¡59.

N’ 2984 — SUCESORIO — El juez de Prime
ra Instancia en lo Civil y Comercial Segunda 
Nominación, cita y emplaza-por treinta días 
a herederos y acreedores de don FELIX CLA
ROS. Habilítase la feria del mes de enero pa
ra publicación de edictos en el Boletín Oficial 
y Foro Salteño. — Salta, diciembre 19 de 1958. 
ANIBAL URRIBARRI, secretario.

e) 12|1 al 24|2|59

2982 — ANGEL J. VIDAL, juez civil y co
mercial de Cuarta Nominación ,cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
CAROLINA ORDILLO DE REYNAGA. Habilí
tase feria enero próximo. — Salta, diciembre 
31 de 1958 — Dr. Manuel Mogrn Moreno, se
cretario. e) 12|1 al 24|2|59

N’ 2972 — SUCESORIO: — El Juez de 
Primera Instancia, Primera Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por trein+'i 
días a herederos y acreedores de don CANDE 
LARIO CHOCOBAR.— Se habilita la feria 
de enero.— Salta, 30 de Diciembre de 1958. 
Eloísa G. Aguilar, Secretaria.

' e) 7¡1 al :9,'2|59.

NQ 2970 — SUCESORIO.— El Juez de primera 
Instancia quinta Nominación Civil y Comercial 
cita durante treinta días a herederos y acree
dores de don EUSEB1O ROJAS y AURORA 
CASASOLA o AURELIA CASASOLA DE RO
JAS.— Con habilitación de feria. .

Salta, diciembre 30 de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar. — Secretaria

e) 5-1 al 18-2-59’

N’ 2959 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 
Ira. Instancia 2da. Nominación en lo 'Civil v 
Comercial, cita y emplaza a herederos y aereé, 
dores de la sucesión de MARIANO ISASMEN- 
DI por el término de treinta (30) dias. Habi
lítase la feria del próximo mes de Enero.

Secretaría, 30 de diciembre de 1958.
Aníbal Urribarri — Secretario

e) 2-1 al 13-2-59

N’ 2955 — EDICTO:
Ernesto Saman, Juez del Juzgado Civ.il y 

Comercial de Primera Nominación, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de Miguel Arias.— Salta, 30 de dic'emlue de 
1958.— Se encuentra habilitada la feria d»' 
mes de Enero próximo. ,
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.

e) 31|12|58 al 12¡2|59.

N’ 2954 — EDICTO:
Ernesto Saman, Juez interino del Juzgado 

Civil, Quinta Nominación cita y emplaza, por 
treinta días a herederos y acreedores de Mar- 
tina; Gómez de Farfán o Martina Farfán.— 
Salta, 26 de diciembre de 1958.— Habilitase la 
feria del mes de Enero próximo. 
HUMBERTO ALCAS D’ ABATE, Secretario.

e) 31|12|58 al 12|2|59.

N’ 2947 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia Segunda 

Nominación Civil y Comercial cita por treinta 
días a herederos y acreedores de don Luis E- 
duardo Maestro, habilitándose la feria dv Ene 
ro de 1959.— Salta, Dicíemdbfe 30 de 1958.- • 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 31|12|58 al 12|2|59.

N’ '2945 — SUCESORIO: — Antonio J. Gó
mez Augier, Juez de Primera Instancia y Quin 
ta Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de Matilde Pérez de Gallo.— Habilitada 
feria mes enero próximo para publicación edic
tos. Salta. Diciembre 29 de 1958.

Humberto Alias D’Abate — Secretario 
Juzg. 1" Inst. C. y C. de 5a. Nominación
Dr. Carlos Alberto Posadas — Sgo. dei Estero’ 

697 —■ Teléf. 2936 — Salta. '
e) 30|12|58 al 11| 2 }59j

N’ 2938 — El señor Juez de Primera Listan 
cia y Cuarta Nominación en lo Civil y Comer
cial de la Provincia,. cita por treinta días a here 
deros y acreedores de don ' Pedro Romero.— 
Habilitada la próxima Feria de Enero de 1-959 
para la publicación de los edictos.

SALTA, (Diciembre 17 'de 1958.
Dr, Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 30|12|58 al 11| 2 159.
—----- ~ ------ - - _ -----

N’ 2934 --El señor Juez de Ira. Inst. Civil'y 
Comercial, 5ta. Nominación, declara abierto el 
juicio sucesorio de Juan Pablo Saravia y Fe
lisa Bavio de Saravia, y cita y emplaza por 
el término de treinta días a herederos y acree
dores, habilitándose para la publicación de e- 
dictos la feria judicial. — Salta, diciem-.-. 
bré de 1958.— Humberto Alias D’Abate, Se
cretario.

e) 29|12|58 al 10¡ 2 |59

N» 2932 — SUCESORIO:’— El Sr. Juez de 1» 
Instancia 3“ Nominación en lo C. y C. Adolfo 

i D. Torino, cita y emplaza por el término de
30 días a los herederos y acreedores de la su
cesión de Silvestre Córdoba.— Habilitase la 
feria del mes de enero próximo.

Secretaría, 22 de diciembre de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretarlo

e) 29|12|58 al 10| 2 |59

N" 3031 — SUCESORIO: — El Señor Juez de 
Quinta Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a los herederos y a- 
creedores de José Di Fonzo (hijo).— Queda 

N’ 2969 — SUCESORIO.- El Juez de Primera 
Instancia y Quinta Nominación Civil y Comer
cial. cita durante treinta días a herederos y 
acreedores' de don VICTORIANO SIMON 
AHUERMA,— Con habilitación de feria.

Salta, diciembre 30 de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria

e) 5-1 al 18-2-59 .
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Habilitada la feria del mes de Enere de 1959 
para la publicación de estos edictos.

Salta, Diciembre 19 de 1958.
Humberto Alias D’Abate — Secretario
Juzg. 1“ Inst. C. y Q. de 5" Nominación.

e) 29|12|58 al 10| 2 159

N? 2928 — EDICTOS.
El Sr. Juez de Primera Instancia en lo O. y 

C., Tercera Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a los herederos y acreedores de 

don Hilarión Tarcay— Salta, 11 de Diciembre 
de 1958 — Habilítase la feria del mes de Enero 
próximo.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 24|12|58 al 6|2|59.

N’ 2927 — SUCESORIO.
El Sr. Juez Civil y Comercial 4? Nominación 

cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don Rosa Ildefonso Fernández y 
María Eduviges González de Fernández,— Ha
bilítase feria.— Salta, Diciembre 11 de 1958. 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

e) 24|12[58 al 6|2|59.

N? 2918 — Angel J. Vidal, Juez Civil y Co 
mercial Cuarta Nominación cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de doha 
María Antonia Guzmán.— Habilítase la feria 
del mes de Enero.

Salta, Diciembre 12 de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 

e) 23|12|58 al 5]2|59.

N? 2917 — 'Adolfo D. Torino, Juw, Civil y 
Comercial Tercera Naminación cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores de 
Ventura Alejandro Villarreal.— Habilítase fe
ria' Enero próximo.

Salta, Diciembre 19 de 1958
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario. 

,e) 23¡12[58 al 5|2|59.

N’ 2908 — SUCESORIO: — Antonio J. Gó
mez Augier, Juez de Primera Instancia y 
Quinta Nominación Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de Francisca Yance de Arroyo.— 
Habilitada feria judicial próximo mes de ene
ro para publicación edictos.— Salta, diciem
bre 19 de 1958.
Humberto Alias D’Abate — Secretario — Juzg 
1“ Instancia C. y C. de 5" Nominación

e) 22-12-58 al -1-2-59

N’ 2886 — El Juez de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial Primera Nominación cita y 
emplaza a herederos y acreedores, sucesión 
Greorio Sánchez hagan valer sus derechos. Se 
habilita feria. — Salta, 17 de diciembre de 
1958. — Dra. Eloísa G. Aguilar, secretaria.

e) 18|12I58 al 2'2|59

N’ 2869 — SUCESORIO.— Antonio J. Gómez 
Augier, Juez de Primera Instancia y Quinta 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de Mercedes Avellaneda ó Mercedes Soria 
Avellaneda de Rosales, antes de Arias, y de 
Valentín Arias.— Salta, diciembre 16 de 1958. 
Habilitada Feria Enero próximo.
Humberto Alias D’Abate — Secretario 
Juzg. 1" Inst.-C. y C. de 5“ Nominación

e) 17-12-58 al 30-1-59

N’~2865 — EDICTO: — El Sr. Juez de Pri
mera Instancia y Tercera Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
tías a herederos y acreedores de don PAS
CUAL LAXI. —Salta, Diciembre 1’ de 1958. 
Habilítase la feria de enero próximo.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 16-12-58 al 29-1-59

N’ 2861 — EDICTOS: — El Sr. Juez de Pri
mera Instancia y Tercera Nominación en lo 
Civil y Comercial,' cita y emplaza a herederos 
y acreedores de. don ANDRES TRISTAN A- 
RIAS.— Salta, primero de Diciembre de 1958. 
Habilítase la feria del mes de Enero próximo 
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 15-12-58 al 28-1-59

N’ 2860 — SUCESORIO — El Sr. Juez de Pri
mera Instancia en lo C. y C.. de 4“ Nominación 
Dr. Angel J. Vidal cita y emplaza por treinta 
días a ios herederos y acreedores de ANGEL 
LOPEZ O ANGEL LOPEZ DEL CURA, bajo 
apercibimiento de ley.— Salta, Diciembre 11 
de 1958.— Habilitada la feria.

Humberto Alias D’Abate — Secretario
Juzg. Ia Inst. C. y C. 5a Nominación

e) 15-12-58 al 2S-1-&9

N’ 2842 — EDICTO SUCESORIO.
José Ricardo Vidal Frías, Juez de Ia Ins

tancia en lo C. y C., 2a Nominación, cita y 
emplaza por el término de ley a los herí d< ros 
y acreedores del señor Mateo Maman!.— Sal
ta, Diciembre de 1958.

Con habilitación de Feria.
ANIBAL URR1DARRI, Secretario, 

e) 12|12 al 27|1|59.

N9 2835 — El doctor Ernesto ñaman, Juez de 
Ia Instancia en lo Civil y Comercial Prime
ra Nominación, cita por treinta días <i. herede
ros y acreedores de don PASCUAL LESSER, 
para hacer valer sus derechos, con apercibi
miento de ley; con habilitación de la feria del 
próximo mes de enero de 1959. — Salta 5 de 
diciembre de 1958. Dra. Eloísa G. Aguilar 
secretaria. e) 11|12|58 al 26ll|59

N’ 2868 — SUCESORIO— Antonio .1. Gómez 
Augier, Juez de Primera Instancia y Quinta 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de José María Cabezas.— Salta, diciem
bre 16 de 1958.— Habilitada Feria Enero pró
ximo.
Humberto Alias D’Abate — Secretario
Juzg. 1“ inst. C. y C. de 5“ Nominación

e) 17-12-58 al 30-1-59

N’ 2812 — SUCESORIO: — El Juez de Pri
mera Instancia y Cuarta Nominación Civil 
cita y emplaza por treinta días a herederos, 
acreedores y legatarios de don ANGEL CAVO
LO ,para que hagan valer sus derechos.— Se 
habilita la feria del rties de enero — Salta. 
3 de diciembre de 1958.—

Humberto Alias D’Abate — Secretario Interino
Juzg. Ia Inst. C. y C. de 5a Nominación

e) 9|12;53 al 22¡I|959

N’ 2811. — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 
Primera Instancia y Cuarta Nominación Civil 
cita y emplaza por treinta días a herederos, 
acreedores y legatarios de HILARIO GUERRA 
ó HILARIO MODESTO GUERRA, para que 
hagan valer sus derechos.— Se habilita la 
feria de enero.— Salta 3 de diciembre de 1958. 
Humberto Alias D’Abate — Secretario Interino 
Juzg. Ia Inst. C. y C. de 5a Nominación

e) 9|12|58 al 22,1|959

N’ 27'98 — SUCESORIO — El señor juez de 
Ia Instancia en lo Civ ’ y Cnmorcial 2dn. No
minación, doctor José R-cardc. Vinal Frías, 
cita, llama y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de Asunción R >ssi y Ave
lina del Socorro Zavala de Rossi. Lo que el 
suscrito hace saber a los interesados a sus 
efectos. Habilítase la feria del mes de enero 
de 1959, para la publicación de edictos. Aníbal 
TJribarri, secretario. — - Salta, liciembre 3 de 
1958

e) 5112 al 21ll|59

REMATES JUDICIALES

N'.' 3021 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA 
CIUDAD — BASE $ 24.400.—

El día^e de Febrero de 1959 a las 17 horas, 
en mi escritorio: Deán Funes 169, Ciudad, Re 
mataré, con la BASE de Veinticuatro Mil Cua 
trocientes Pesos Moneda Nacional, o sean las 
dos terceras partes de su avaluación fiscal, 
el inmueble ubicado en calle Buenos Aires N’ 
518 de esta Ciudad, entre las calles San Juan 
y San Luis.— Mide 7 mts. de frente por 33.10 
mts. de fondo, limitando al Norte con propie
dades del Dr. Ernesto T. Beckcr y Sia. Lola 
Colina de Brldoux y Banco Constructor de 
Salta; al Este calle Buenos Aires; al Su,i pro 
piedad de Victoriano Artega; de Ulderica Vig 
noli de Magnenalli y al Oeste con propiedad 
de Marcelo Romero, según título registrado al 
folio 381 asiento 326 del libro 8 de Títulos de 
la Capital.— Nomenclatura Catastral • Catas' 
tro N’ 992, Sección D, Manzana 26, Parcela 2, 
Valor fiscal ? 36.600.— El comprador entre
gará en el acto del rema!", el veinte por cien 
to del precio de venta y a cuenta del mismo, 
el saldo una vez aprobada la subasta por el 
Sr. Juez de la Causa.— Ordena Sr. Juez de 
Primera Instancia, Torcera Nominación C. y 
C. en Juicio: Ejecutivo — Baldomcro M. Vi- 
11er vs. José M. Cardozo, Expte. N" 20.309Í58”. 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 15 días en Boletín Oficial y El 
Intransigente.— Habilitada la Feria de Enero 
de 1959..

e) 19|1 al 6|2]59.

N" 3013 — Por: ADOLFO A. SYLVESTER 
— JUDICIAL — INMUEBLE EN CAMPO SAN 
TO — BASE ? 4.400 —

El día jueves 5. de Febrero de 1959, a l oras 
17.30, en Caseros 396 de esta Ciudad, v> -.deié 
en pública subasta, al CONTADO, y ei a ¡a 
BASE de ? 4.400.— m|n., o sean las dos terce
ras partes de su avaluación fiscal, una frac
ción de terreno ubicada en el pueblo de El 
Bordo, jurisdicción del partido de Campo San 
to, Dpto. General Güeines de esta Provincia, 
con una superficie de 538 mts2. 31 dr>2. de a- 
cuerdo al plano N’ 236 de la Dir< cción Gene
ral de Inmuebles, con los siguientes límites: 
N-E: Prop. de Suc. Arias; Su'i: fracción de 
Angela Palacios; S-O: calle 9 de Julio y N-O: 
prop. de la Curia Eclesiástica, con título ins
cripto a folio 323, asiento 1 del libro 9 de Ge
neral Güemes, catastro N’ 2.212.— Ordena el 
Sr. Juez de Paz Letrado N’ 3 en juicio N’ 
7792 “Ejecutivo — Andrea Celia Miy de Var
gas y Luisa Miy de Araiz vs. .Cooperativa del 
Personal del Cemento Portland y Anexos 
Ltda.— En el acto del remate el comprador 
abonará el 20 o|o de seña y a cuenta de la 
compra.— Comisión de Ley a cargo del com
prador.— Edictos 15 días Boletín Oficial; 12 
días “Foro Salteño” y 3 días en “El Intran
sigente’’.— Habilítase la feria del mes de Ene 
ro de 1959.
ADOLFO A. SYLVESTER, Martiliero Público.

e) 16|1 al 5|2|59.

N’ 3002 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL — INMUEBLES EN ESTA 
CIUDAD.

El día 4 de Febrero de 1959 a las 18 horas, 
en mi escritorio: Deán Funes 169, Ciudad, Re 
mataré los inmuebles que se mencionan a con 
tinuación y con las bases que allí se deter
minan :

a) Inmueble ubicado en calle Tucumán Esq. 
Lerma, designado como lote N’ 1 del plano 
1914. Mide 14.50 m. s|calle Tucumán, por 22.07 
m. s|calle Lerma y 22 m. s|costado Oeste.— 
Superficie 313.25 mts.2. Ded. Ochava. Limita: 
Norte parte lote 3; Este calle Lerma; Sud, 
calle Tucumán y Oeste lote 2.— Nomenclatu
ra Catastral: Circunscripción I) Sección D. 
Manzana 38b —Catastro 15.718 —Valor Fiscal 
$ 20.600. — BASE $ 13.733.33.

b) Inmueble ubicado en calle Tucumán, con 
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tíguo al anterior, designado como lote N’ 2 
del plano citado.— Mide 9 m. de frente por 
22 m. en costado Este y 21.97 m. en costado 
Oeste.— Superficie 197.86 mts.2.— Limita: Ñor 
te parte lote 3; al Este lote 1; Sud calle Tu- 
cumán y Oeste lote 11.— Nomenclatura Catas 
tral; Circunscripción I) . —Sección D. —Man
zana 38b —Catastro 15.719.— Valor fiscal 
$ 5.500.— BASE $ 3.666.66.

c) Inmueble ubicado en calle Tucumán, con 
tíguo al anterior, designado como lote N’ 11 
del plano citado. Mide 8,36 m. de frente por 
44.97 en costado Este y 44.95 m. en costad > 
Oeste.— Superficie 375.64 mts.2.— Limita al 
Norte parte de los fondos del lote 8; Este li 
te 2 y parte c'de los fondos de los lotes 3-4 y 5; 
Sud, calle Tucumán y al Oeste lote 12.— No
menclatura Catastral: Circunscripción I) — 
Sección D— Manzana 38b —Catastro 15.720— 
Valor fiscal 8 7.500.— BASE $ 5.000.

Título registrado a folio 253 asiento 1 del 
libro 125 de R. I. de La Capital.— El compra 
dor entregará en el acto de remate, el veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo, el saldo una vez aprobada la subasta 
por el Sr. Juez de la causa.— Ordena señor 
Juez de Paz Letrado N’ 1, en juicio: “Ejecu
tivo —Aída Rossi vs. Arcángelo Saccbet, An
tonio Jiménez y Juan Esteban Cornejo, Expte. 
N° 1904|5S”.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por 15 días en Boletín 
Oficial y Foro Salteño y 5 días en El Intran
sigente.— Habilitada la Feria de Enero de 
1959.

e) 15|1 al 4|2|59.

N’ 2998 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — Finca San Felipe o San Nicolás

Ubicada en Chicoana — Base $ 412.500.— 
Superficie 164 Hectáreas, 94 areas, 59 mts2.
El 27 de febrero próximo a las 17 horas en 

mi escritorio Alberdi 323 por orden del señor 
Juez de Primera Instancia Segunda Nomina
ción en lo Civil y Comercial en juicio: EJE
CUCION HIPOTECARIA CONTRA RON ÑOR 
MANDO ZUÑIGA, expediente n’ 901|5G venderé 
con la base de cuatrocientos doce mil quinien
tos pesos la propiedad denominada San Feli
pe o San Nicolás, ubicada en el Tipal, Depar
tamento de Chicoana, con una superficie do 
ciento sesenta y cuatro Has. 94 áreas, cincuen 
ta y nueve metros cuadrados, comprendida den 
tro de los siguientes límites generales: Norte, 
propiedad de Ignacio Guanuco y Ambrosia G. 
de Guanuco, La Isla de Suc. Alberto Colina 
y Río Fulares; Sud, propiedad de Ignacio Gua
nuco y Campo Alegre de Natalia y Marcelino 
Gutiérrez; Este, finca Santa Rita de Luis D’An
drea y Oeste propiedades de Pedro Guanuco 
y Ambrosia C. de Guanuco, camino de Santa 
Rosa ál Pedregal, Campo Alegre y La Isla.— 
En el acto del remate veinte por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo,— Co
misión de arancel a cargo del comprador, 
Intransigente y Boletín Oficial

e) 14-1 al 26-2-59

bro 136 R. I.— Capital, Nomenclatura Catas
tral; Partida 6683.— Circunscripción 1“ Sec
ción B.— Manzana 52, B. parcela 14.— En el 
acto el comprador abonará el 30% como seña 
y a cuenta del mismo.-- Ordena Señor Juez 
de Primera Instancia Tercera Nominación en 
lo C. y C. en autos: FINANCIERA S. R. L. vs. 
Miguel Julio Petanas—Embargo Preventivo.- - 
Comisión a cargo del comprador.— Edictos por 
15 días en Boletín Oficial y- Foro Salteño y 2 
publicaciones Diario El intransigente.— Los e- 
.dictos con habalitación de feria.

e) 14-1 al 3-2-59

N’ 2991 — POR ADOLFO A. SYLVESTER 
Judicial — Inmueble con casa en ésia C:.:d. :l 

Base $ 28.266.66
El día lunes 2 de Febrero de 1959, a horas 

18, en Caseros 396 de ésta Ciudad, venderé en 
pública subasta, Al Contado, un inmueble con 
casa y con todo lo edificado, plantado, cerca
do y adherido al suelo, ubicado en ésta Ciudad, 
Pasaje Bedoya N’ 166|72, con los límites que 
dán sus títulos registrados a folio 42, asiento 
2 del Libro 197 R. I. de la Capital, Catastro 
N’ 25228, formado por los lotes “A” y “B“, 
según plano N’ 1655 de la Dirección Grai. de 
Inmuebles, con la BASE de 8 28.266.66 ra,n. 
<. sean las dos terceras partes de su avalua
ción fiscal.-— En el acto del remate el compra 
dor abanará el 30o|o de seña y a cuenta de la 
compra.— Comisión de Ley a cargo del compra 
dor.— Ordena el Señor Juez de I1 Instancia 
1“ Nominación C. y C. en el juicio N’ 37.872 
“Ejecución hipotecaria —Ramón Muro Puérto- 
las vs. Victorino Eufemio Sánchez”.— Edictos: 
15 días en el Boletín Oficial y “El Intransi
gente”.— Se habilita la feria- del mes de Ene
ro de 1959.

N’ 299'6, — POR ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — INMUEBLE — BASE $ 42.133.-—

El día 3 de febrero de 1959 a las 18 hs, en 
el escritorio Buenos Aires 12 Ciudad- remataré 
con la base de $ 42.133 m|n, equivalente a 
las dos tel-ceras partes de su valuación fiscal, 
el terreno con casa ubicado en esta ciudad, en 
la esquina Noroeste de las calles Deán Funes 
y -Rivadavia, bajo el N" 604 sobre la primera 
y 390 en la segunda, designado como lote 21 
en el plano de subdivisión archivado bajo N’ 
55, limitando; al Sud, con calle Rivadavia, 
sobre la que tiene una extensión de 12 metros 
al Oeste, calle Deán Funes, sobre la que mide 
28 metros ocho centímetros; -Este, con lote 20,’ 
por donde mide 28 metros y al Norte, en par
te con lote 22, por donde mide 11 metros 37 
centímetros, todo lo cual hace una superficie 
de 327 metros con cuatro decímetros2.— El 
inmueble consta de un salón para negocio, hall 
4 piezas, de material de 1” techo tejuelas, pi
sos de mosaicos, baños de 1“ y 2" y demás de
pendencias.— Título folio 240 asiento 2 del li

Adolfo A. Sylvester — Martiliero Público
e) 13|1 al 2] 2 |59.

N’ 2983 — Por: MIGUEL A GALLO CASTE
LLANOS — Judicial — Lotes y fracción finca 
en Rivadavia. — El día 2 de marzo de 1959 a 
horas 18, en mi escritorio: Sarmiento 548, ciu
dad, remataré con base equivalente a las dos 
terceras partes de su avaluación fiscal, terre
nos que son parte integrante de mayor exren - 
sión de la finca denominada “Villa Perruna’, 
ubicada en el departamento de Rivadavia de 
esta provincia, de propiedad de don Miguel 
Disbal, a saber:

Lotes 22. 23 y 24, Cat. 1774. 1775 y 1776, res
pectivamente, todos de la fracción 82 del pla
no NQ 27, con superficie de 19 Has. 9998 mts.2 
cada uno. — BASE $ 133,32 m|n cada lote.

Fracción “C”, Cat. 1788 del plano 28, con su 
perficie de 12 hectáreas 6.692 mt^2. — Base $ 
66,66 m]n.

Títulos registrados a folio 54, As.6 y folio 
213 de los libros 1 y 4 de R. I. de Rivadavia. 
Ordena señor Juez de Ia Inst. C. y C. 5ta. No 
minación en juicio: "JUNCOSA, Francisco En 
rique vs. BISBAL, Miguel - Ejécutiio”. En el 
acto el 20% de seña a cuenta de la compra. Co
misión de arancel a cargo del comprador. Pu
blicación edictos 30 días en BG. OFICIAL y 
“El. Intransigente” con habilitación feria mes 
de enero. e) 12|1 al 24|2¡59

N’ 2981 — Por: CARLOS VERDUSCO -- JU 
DICIAL — VARIOS INMUEBLES EN ESTA 
— BASE $ 155.000.—

El día 6 de Febrero de 1959 a las 18 horas 
en mi escritorio de calle Buenos Aires N’ 72 
de esta ciudad, por orden del Señor Juez de 
Primera Instancia Tercera Nominación en lo 
C. y C. en juicio "Chagra Pascual, vs Jiménez 
Antonio; Ejecución Hipotecaria, Expediente N'1 
20311Í5S”, remataré con BASE de Oir-nfo cin
cuenta y cinco mil pesos moneda nacional los 
siguientes inmuebles: Terreno con caso en es
ta ciudad, ubicado en calle Tucumán N’ 336, 
señalado como lote N’ 13 y con las siguiente 
nomenclatura catastral: departamento de la 
Capital, circunscripción N’ 1, Sección D. Man 
zana N’ 3S-b-, parcela N’ 10 y’ Partida N’ 
15.723; Terreno con edificación contiguo al an 

terior con frente calle Tucumán, plano 1.914, 
lote N’ 12, circunscripción Primera. Sccci.'.n 
D, igual manzana, Parcela 9 y partida 15.921; 
Terreno con edificación contigua al anterior 
con frente calle Tucumán que en plano referí 
do se individualiza como lote N’ 11, circunscrip 
ción primera, Sección y manzana referida?, 
parcela 8, Partida 15.720; Terreno contiguo al 
anterior, sobre calle Tucumán, lote N° 2, Par
cela N’ 7 de igual circunscripción, Mar. .ano, 
Sección y departamento, Partida N- 15.719.— 
En el acto del remate veinte por ciento del pro 
ció de venta y a cuenta del mismo, saldo una 
vez aprobado el remate por el Sr. Juez de la 
causa. Comisión de arancel a cargo del com
prador.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 9 al 29|1|59.

N’ 2977 — Por ARTURO SALVATIERRA- 
JUDICIAL.

El día 24 de febrero de 1959 a las 18 horas 
en el escritorio Buenos Aires 12 do esta ciu
dad, remataré con la BASE de Diez mil pesos 
moneda nacional la mitad indivisa de la finca 
denominada “Santa Rosa” ubicada en el par
tido de Acosta, jurisdicción del departamento 
de Guachipas, que la forman dos fracciones 
adjudicadas a la hijuela de Costas, en la Su
cesión de Cleta Flores de Apaza.—• La prime 
ra fracción, tiene una extensión de 800 metros 
de frente por’ media legua de fondo de ponien 
te a naciente, y con los límites que le dá su 
título inscripto a folio 160 miento 165 libro D 
del citado departamento.— La segunda frac
ción, es la parte Norte, constando <-■■>?. una ex 
tensión de media legua de frente nw rm.i le
gua de fondo de naciente a r.-.n¡rnte ó sean 
5.000 metros más o menos, don los límites re
gistrados a folio 367 asiento 516 libro C., Gua. 
chipas.— Nomenclatura Catastral; Partidas 
445 y 365.— En el acto el comprador abi-nará 
el 40 o|o como seña y a cuenta del precio.-- 
Ordena Señor Juez de Primera Instancia Pri
mera Nominación en lo C. y C. en autos: "Su 
cesorio de Cleta Flores de Apaza. Expte. N’ 
3665S|57.— Comisión a cargo del 'comprador.— 
Edictos por -30 días en Boletín Oficial y El 
Tribuno.— Con habilitación de feria ios edic
tos.

 e) 9|1 al 23|2|59.

N’ 2971 POR ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ORAN 

BASE $ 141.311.11
El día 19 de febrero de 1959, a las 18 hs. 

en el escritorio Buenos Aires 12 de esta ciu
dad. remataré con la Base de 8 141.311.11 % 
o sean las dos terceras partes de la tercera 
parte indivisa de su valuación fiscal, la terce
ra parte indivisa de la finca denominada “Em 
barcación” ó “Pichanal”, ubicada en el Partido 
Río Colorado, departamento de Orán, que le 
corresponde al ejecutado en condominio con 
otros, con la extensión y límites inscriptos 
a folio 419 y 432, asientos 411 y 429 del libro 
16 de títulos generales.— Nomenclaiura Catas 
tral.— Partida 1829.— En el acto el compra
dor abonará el 20% como seña y a cuenta 
del mismo— Ordena el Sr. Juez de Primera 
Antonio Florencio Fajre vs. Antonio M. Ro- 
Instancia Cuarta Nom. en lo C. y C. en autos; 
bles.— Ejecutivo.— Expte. 22566¡58.— Comi
sión á cargo del comprador.— Edictos poi- 30 
días en Boletín Oficial y El Intransigente.— 
Los edictos con habilitación de feria. 
____________________  e) 7[1 al 19| 2 |59.

N' 2957 POR ARTURO SALVATIERRA 
Judicial - Finca en Orán - Base $ 1.532.000.—

El día 17 de Febrero de 1959 a las 18 hs. en 
e1 escritorio Buenos Aires 12 —Ciudad, remata
ré con la base de 8 1.532.000.— ra|n|. equivalen 
tes a las dos terceras partes de su valuación 
fiscal, la finca denominada Paso de la Candela 
ria” ó “Puesto del Medio”, ubicada en el depar
tamento de Orán, sobre -el río Colorado, tenien 
do según su título de extensión, una legua de 
frente al Norte, igual a 5 kilómetros sobre el 
citado río, por dos leguas de fondo al Sud; li-
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frutando; Norte, el río Colorado, Sud, terrenos 

que fueron de Antolín, hoy de Servati, y lo. 
Estancia del Cadillar, de D. Francisco Terro
nes; Naciente, la Estancia Hospital, hoy de 
Andrés Caprini y al Poniente, estancia de 
Julio Bracamente, y según deslinde, mensu
ra y amojonamiento, la finca tiene una superfl 
cié de 3.860 hectáreas, 4684 metros con 19 de- 
címetros2. y los siguientes límites; Norte, Río 
Colorado; Este, la finca Hospital, de Andrés 
Caprini; Sud, la finca Saladillo del Sr. Flores 
y Oeste, la estancia de Julio Bracamente y el 
río San Francisco.— Título; folio 146, asiento 
13 del libro 19 R. I. Orán.— Nomenclatura Ca 
tastral— Partida 503.— En el acto el compra
dor abonará el 20o|o como seña y a cuenta del 
mismo.— Ordena el Sr.'Juez de Primera Instan 
cia Cuarta Nominación en lo C. y C. en autos; 
Lauando Pinos, vs. Sucesión Manuel Flores— 
Ejecutivo.— Expte. 20884]56— Comisión de aran 
cel a cargo del comprador— Edictos por 30 
días en Boletín Oficial y Foro Salteño y 2 
publicaciones Diario El Intransigente.— Los 
edictos con habilitación de feria.

e) 2|1 al 13| 2 |59.

N’ 2958 POR'ARTURO SALVATIERRA 
Judicial - Finca en Orán - Base $ 1.532.000.—

El día 17 de Febrero de 1959 a las 18 y 30 
hs. en el escritorio Buenos Aires 12—Ciudad 
remataré con la Base de $ 1.532.000.— m|n. 
equivalente a las dos terceras partes de su va 
luación fiscal, la finca denominada “Paso de la 
Candelaria” ó “Puesto del Medio’’, ubicada en 
el departamento de Orán, sobre el río Colorado, 
teniendo según su título de extensión, una le
gua de frente al Norte, igual a 5 kilómetros so
bre el citado río, por 2 leguas de fondo al Sud, 
limitando; Norte, el río Colorado, Sud, terre
nos que fueron de Antolín, hoy de Servati, y 
la Estancia del Cadillar, de D. Francisco Te
rrinos, Naciente, la Estancia Hospital, hoy de 
Andrés Caprini y al Poniente, estancia de Ju
lio Bracamente, y según deslinde, mensura y 
amojonamiento, la finca tiene una superficie 
de 3.860 hectáreas, 4684 metros con 19 decí- 
metros2. y los siguientes límites; Norte, Río 
Colorado; Este, la finca Hospital; de Andrés 
Caprini; Sud, la finca Saladillo del Sr. Flores 
y Oeste, la estancia de Julio Bracamente y el 
Río San Francisco.— Título; folio 146 asiento 
13 del libro 19 R. I. Orán.— Nomenclatura Ca 
tastral; Partida 503.— En el acto el comprador 
abonará el 20o|o como seña y a cuenta del mis 
mo.— Ordena Sr. Juez de Primera Instancia 
Cuarta Nominación en lo C. y C. en autos: 
Lauandos Hnos. vs. Suc. Manuel Flores Ejecuti_ 

vo.— Expte. 20883156.— Comisión de arancel 
a cargó del comprador. —Edictos por 30 días 
en Boletín Oficial y Foro Salteño y 2 publica 
ciones en Diario El Intransigente.

e) 2|1 al 13] 2 |59.

N’ 2951 — Por MARTIN LEGU1ZAMON — 
JUDICIAL — VARIAS FRACCIONES DE TIE 
RRA EN CHICO ANA — BASE 5 1S.133.32.

El 16 de febrero de 1959 a las 17 horas en 
mi escritorio Alberdi 323, de acuerdo a lo or
denado por el señor Juez de Primera Instan
cia Tercera Nominación en lo C. y C. en jui
cio Embargo Preventivo Banco Provincial de 
Salta vs. Juana Rosa Gutiérrez, venderé con 
la base de diez y ocho mil ciento treinta y 
tres pesos con treinta y dos centavos o sea 
¡as dos terceras partes de la avaluación fiscal 
varias fracciones de tierra ubicadas en Cin- 
coana, con la extensión y límites según títulos 
inscriptos a los folios 181, 187, 193, 199, 205 y 
211, Libro 3 Chicoana, conocida por ' Santa Ro 
sa’’ y según escritura N’ 102, fecha 11 de ju
lio de 1946 del Escribano Abelardo Gallo.— En 
el acto de? remate veinte por ciento del pre
cio de venta y a cuenta del mismo.— Comi
sión de arancel a cargo del compradoi.— Foro 
Salteño y Boletín Oficial, Tribuno cinco pu
blicaciones.

e) 31|12I58 al 12|2|59.

QUINTA DE RIO DE LOS CALLOS.^- BASE 
$ 22.733.32.

El 17 de febrero de 1959 a las 17 horas en 
mi escritorio Alberdi 323 por orden del sñeor 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nomina
ción en lo C. y C. en juicio Ejecutivo Banco 
Provincial de Salta vs. Raúl T. Lezcano, ven
deré con la BASE de Veintidós Mil Setecien
tos Treinta y Tres Pesos o sea las dos terceras 
partes de la avaluación fiscal una fracción de 
la finca denominada L'a Quinta del Río de Los 
Gallos, ubicada en el Partido de Río Seco, De 
parlamento de Anta —Catastro 748 con una 
extensión, según títulos, de catorce cuadras de 
naciente a poniente y con los límites que le 
acuerdan los mismos inscriptos al folio 82 a- 
siento 3, Libro 1 de Anta, Escritura 244 de fe
cha Agosto 12 de 1954 ante el Escribano Mar
tín J. Orozco: Norte, arroyo Seco; Este, Ban 
da de San Francisco; Sud, Río de los Gallos; 
Oeste finca Quinta del Río de los Gallos o Ga 
liegos.— En el acto del remate veinte por eien 
to del precio de venta y a cuenta del mismo. 
Comisión de arancel .a cargo del comprador.— 
Intransigente y Boletín Oficial, días hábiles.

e) 31|12|58 al 12¡2|59.

N’ 2942 —• POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL

El 22 de enero de 1959 a las 17 horas en mi 
escritorio Alberdi 323 por orden del señor Juez 
de Primera Instancia Cuarta Nominación en 
lo C. y C., en juicio Ejecutivo Lorenzo Larrad 
vs. Manuel o Jorge Manuel Solá, venderé con 
la base de veintitrés mil ciento treinta y dos 
pesos o sea las dos terceras partes de la ava
luación fiscal el inmueble denominado YCUA- 
RE, ubicado en el partido de Ytiyuro, Departa 
mentó de San Martín, con todo lo plantado y 
edificado y con las dimensiones y límites de a- 
cuerdo a su título corriente al folio 169, asien 
to 1 Libro 18 - Acto seguido y sin base pro
cederé a vender la siguiente maquinaria para 
aserradero: una sierra circular con motor Otto 
Deutz de 5 H.P.; una máquina de afilar sierra 
marca Rampi, trasmisiones y demás accesorios. 
En el acto del remate veinte por ciento del pro 
ció de venta y a cuenta del mismo.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.

Foro Salteño y Boletín Oficial, Intransigente 
dos publicaciones.

e) 30|12|58 al 21] 1159.

N’ 2939 — POR ARISTOBULO CARRAL 
Judicial — Inmueble en Tartagal — Base 

$ 130.000 m]n.
El día lunes 2 de marzo de 1959, a las 17 

horas en mi escritorio de la calle B. Mitre N’ 
447 .ciudad, venderé en subasta pública y al 
mejor postor con la base de Ciento treinta mil 
pesos moneda nacional ($ 130.000 m|n), el in
mueble de propiedad del demandado, con todo 
lo edificado, clavado, plantado, cercado y adhe 
rido al suelo, ubicado en la ciudad de Tartagal, 
—zona de seguridad— Depto. de San Martín, 
e individualizado como sigue: Medidas: 24,80 
mts. s|calle Bolivia; 25 mts. de contrafrente; 
60,15 mts. en el costado Este y 60,10 mts., eos 
tado Oeste, que hacen una superficie total de 
1.497,99 metros cuadrados, dentro de los si
guientes límites: al N. con la calle Bolivia; al 
Sud con lote JP 2; al E. los lotes 5 y 8 y al 
o. lote N’ 3. Nomenclatura Catastral: Manz. 
46, Parcela 12, Partida N’ 2798. Títulos: re
gistrados al folio 478 .asiento 3 del libro 13 de 
R. I. Orán. Publicación edictos por treinta 
días Boletín Oficial y diario "El Intransigen
te. con habilitación de feria mes de enero 1959. 
Seña de práctica. Comisión a cargo del com
prador. Juicio: “Ejecutivo. Corona A. c¡Jentsch 
G. Expte. N’ 25.696157”. Juzgado Primera Ins
tancia Civil y Comercial, 2“ Nominación. In
formes: B. Mitre N" 447, T. 5658, Salja.

Salta, diciembre 29 de 1958.
e) 30|12|58 al 11|2|59

N’ 2856 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL — INMUEBLE EN TARTAGAL..

BASE $ 45.700.—
El Día 2 de Febrero de 1959 a las 18.— ho

ras, en mi escritorio Deán Funes 169-Salta, 
REMATARE, con la BASE DE CUARENTA 
Y CINCO MIL SETECIENTOS PESOS MO
NEDA NACIONAL, el inmueble ubicado en 
calle Paraguay Esquina Sarmiento de la Ciu
dad de Tartagal, departamento San Martín de 
ésta Provincia e individualizado como lote n’ 
1 de la manzana n’ 52 del plano n’ 49 de Tar
tagal, el que tiene una superficie de 970.39 
r.its. 2., limitando al Norte parte del lote 3 y 
lote 2; al Este lote 16: al Sud calle Paraguay 
y al Oeste calle Sarmiento y parte lote 2, se
gún título registrado al folio 185 asiento 1 del 
libro 5 de R. I. de San Martín.— Nomenclatu
ra Catastral: Partida N- 2883- Parcela 8- Man 
zana 52- Valor Fiscal: $ 45.700.— El compra
dor entregará en feto de la subasta el vein
te por ciento dei precio de venta y a cuenta 
del mismo, el saldo una vez aprobado el re
mate por el Sr. Juez de la cuasa.— Ordena 
Sr. Juez de Primera Instancia Primera Nomi
nación C. y C., en juicio: “Embargo Preven
tivo — LUIS ZIEGLER VS. ADRIAN ALZA- 
GA, Expte. N° 36.885157”.— Comisión de aran
cel a cargo del comprador.— Edictos por 30 
días en Boletín Oficial y Foro Salteño y 5 
días en El Intransigente— Habilitada la Fe
ria de Enero de 1959.

e) 15-12-58 al 28-1-59

N” 2744 — POR ARISTOBULO CARRAL 
Judicial — Inmuebles en Tartagal— Con Base

El día Jueves 5 de Febrero de 1959, a las 17 
horas, en mi escritorio de la calle B. Mitre N’ 
447 de esta Ciudad, venderé en subasta pública 
al mejor postor y con las bases que en cada 
caso sé determinan equivalentes a las 2/3 partes 
del valor fiscal, los siguientes inmuebles con 
todo lo edificado, clavado, plantado, cercado y 
adherido al suelo, ubicados en el pueblo de Tar 
tagal y de propiedad de la firma demandada: 
l?.— Fracción de terreno designada según su 

título con el N’ 16 del plano archivado en 
la D.G.I. bajo el N? 49, con frente a la 
calle Belgrano e/España y San Martín; 
extensión 9,60 mts. frente por 55 mts. de 
fondo o sea una superficie de 528 mts2.; 
•límites al N. con la fracción 17, al S. con 
la fracción 15, al E. con las fracciones 
7 y 8, y O. con la calle Belgrano. Nenien 
datura Catastral: Dpto. San Mortín, Man 
zana 41— Parcela 15— Partida 5388.— 
Títulos: inscriptos al folio 458—asiento 2 
del Libro 5 R. I. San Martín.— BASE 
DE VENTA: $ 8.866.66 m|n.—

29.— Fracción de terreno designada con el N’ 
15 del mencionado plano, contigua a la an 
terior, con extensión de 9,60 mts. de fren 
fracción 16. al S. con las fracciones 9 y 
te por 55 mts. de fondo o sea una super
ficie de 528 mts2.; límites al N. con la 
14, al E. con los fondos de la fracción 8 
5' al O. con la calle Belgrano.— Nomencla 
tura Catastral: Manzana 41— Parcela 14 
Partida 5387.—
Títulos: inscriptos al folio 484—asiento 2 
del libro 5 R. I. S Martín.— BASE DE 
VENETA: $ 8.866.66 m|n.—

39.— Fracción de terreno designada con el N’ 
5, ubicada en la intersección de las calles 
Abraham Cornejo y Juan B. Alberdi, con 
extensión de 23.90 mts. da frente s|calle
A. Cornejo, 11.55 mts. sobre calle Juan
B. Alberdi 14,55 mts. en el c< .-darlo Suri 
y el costado Oeste empieza en lá línea de 
la calle con 9.50 mts. para seguir en línea

recta inclinada 13.60 mts. hasta dar con el 
vértice Sudoeste, lo que hace una superfi 
cié de 284.35 mts2.; Límites: al N. con la 
calle Juan B. Alberdi al S. con los lotes 
N’ 4 y 6, al E. con la calle Abraham Cor 
nejo y al O. con el lote 4 — hoy partida 
1327 de la Comunidad de Padres Misione 
ros Franciscanos— Nomenclatura Catas_ 
trai: Manzana 21— Parcela 1— Partida 
1329.—
Títulos: inscriptos al folio 190—asiento 7 
del Lluro 5 R. I. Orán.— BASE DE VEN
TA: $ 32.200.— m|n.—

Publicación edictos por treinta días Boletín 
Oficial y El Intransigente.— Seña de práctica. 
Comisión cargo comprador^— Gravámenes y o-

N' 2950 — Por MARTIN LEGUIZAMON — 
JUDICIAL — FRACCION DE LA FINCA LA
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tros datos v-r informe D.G.1 que rola a fs. 471 
48 d,e autos.— Con habilitación feria mes de Ene 
ro de 1959.
JUICIO: Ejecución Hipotecaria— San Martín 
Mendia Soc. Comercial y Colectiva c/ Rodrí
guez Hnos. Soc. Com. Colectiva— Expte. N’ 
37.777|58.—
JUZGADO: l? Instancia en lo Civil y Comer
cial — 1-' Nominación.—
INFORMES1: B. Mitre N? 447 —T. 5658— Salta. 

SALTA, Noviembre 26 de 1958.

N’ 3026 — SAMERBIL SOCIEDAD ANON! 
MA, COMERCIAL Y FINANCIERA — CON
VOCATORIA.

Convócase a los señores Accionistas a la A- 
samblea General Ordinaria el día 30 de Enero 
de 1959 a las 11 horas en. Balcarce 438, Salta, 
para tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA;
l9 Consideración de la Memoria, Inventario, 

Balance General, Estado de Ganancias y 
Pérdidas e Informe del Síndico, correspon

Aristóbulo Carral — Martiliero Público.
e) 9| 12 |58 al 22J1|59.

SECCION COMERCIAL

EMISION DE ACCIONES

N’ 3029 — PRIMER. TESTIMONIO— En la 
Ciudad de Salta, a los catorce días del mes 
de Marzo de 1958 y con asistencia do los ac
cionistas, señores' Víctor Abrébanel, Felipe 
Briones, Juan Bardeci, Raúl Caro, Víctor Co
lina, Mauricio Hemsy, Samuel Hemsy, Eduai 
do Flores, Julio Las Heras, Baldomero A. Mar 
tínez, Adolfo Martínez, Jesús Mateo, Félix T. 

o Meluso, Antonio Mentesana, Arturo Oñativia.
Armando Soler, José Vidal (h), Angel Vidal, 
Enrique Vidal y Ferdinando Virgili, se decla
ra abierta la asamblea.— Puesta en con ado
ración el orden del día establecido, se obtiene 
el siguiente resultado: 1’) Acta Asamblea Cons 
titutiva: Se lee y se aprueba sin objecior.es.- 
2'-’) Precio Cotizado: El Directorio inf >rma 
que, siendo de público conocimiento que se 
considerarán propuestas inferiores al Precio 
Básico Oficial, ha resuelto mantener el precio 
máximo convenido con los socios en la. reunión 
del 25 de Febrero dei corriente año, siendo pol
lo tanto el valor cotizado de $ 6.500.600.— 
Además y habiéndose realizado la apertura do 
la licitación el 5 de Marzo de 1958, se tiene 
conocimiento, por haber estado presentes en

dicho acto los miembros del Directorio, seño ■ 
rez Baldomero A. Martínez y Adolfo Martí
nez, que nuestra propuesta fue la más eleva
da.— Los accionistas por unanimidad aprueban 
el temperamento adoptado.— 39) Emisión y 
Suscripción de nueva Serie de Acciones; Lue
go de breves consideraciones sobre el particu 
lar, la Asamblea aprueba la moción del señor 
Félix T. Meluso, de emitir una nueva serie de 
acciones, la que podrá ser suscripta hasta el 
día 20 de Marzo de 1958 inclusive, quedando 
expresamente establecido que los su“criptoiv:s 
están obligados a integrar las acciones sus
criptas de Primera y Segunda serie en el pía - 
zo de tres días de conocida la adjudicación.---
El Sr. Meluso fundamenta la necesidad de o:: 
ta nueva emisión de acciones en la magnitud 
del precio cotizado, argumentando asimismo 
respecto de la forma perentoria de su integra 
clon, de que debe contarse con los fondos ne
cesarios para oblar el 10 o|o del precio cotiza
do en el acto de sei- entreg-ada la emisora y 
tener disponibilidades suficientes para los gas 
tos iniciales de explotación y constitución de
finitiva de la Sociedad.— Asimismo so autoriza 
al Directorio, para que, en el caso do obtener
se la adjudicación de la licitación, eleve el Ca 
pital Suscripto a 8 2.400,000.— m|n., mediante 
dos nuevas series de acciones a emitirse ^en 
la oportunidad que el Directorio estime con
veniente, como también a gestionar ante las

autoridades el aumento de Capital autorizado 
a $ 6.000.000.— m|n.— 4’) Integración del Di
rectorio: El señor José Vidal (h) mociona sea 
designado miembro suplente del Directorio el 
señor Antonio Mentesana en reemplazo dol 
señor Adolfo Cintioni, cuya renuncia se acep
tara según acta de Directorio del 25 de Febre
ro del corriente año.— A esta altura de las 
deliberaciones y habiéndose dado cumplimien 
to al orden del día establecido, ,el señor An
tonio Mentesana hace moción de que se dt-sig 
ne a los señores Mauricio Hemsy y José Vi
dal (h) para firmar el acta, siendo aprobada la 
precitada moción.— Por moción del señor En 

lique Vidal, se formula la siguiente aclaración: 
Como se hará constar en cada caso ijor Es
critura Pública la emisión de las nuevas se
ries de acciones, el impuesto pertinente se pa
gará en cada caso al otorgarse lo, escritura 
referida.— Habiéndose aprobado como ya se 
expresó precedentemente, lo moción del señor 
Félix T. Meluso acerca de una emisión de uun 
nueva serie de acciones por el total de $ 
600.000.— m|n„ se c:.pre::.i que al elevarse a 
Escritura Pública la p:e -i :te acta, recien de
berá pagarse el impuesto pertinentes- La de 
ck-ración precedente, que resulta aprobada, es 
ad piada c mío pr.>Lc li ciento por .inanimidaJ. 
A continuación autorízase al Presidente del Di 
lectorio señor B. A. Martínez, para elevar a 
LSCiiliu-u. pública la presente acta.-- No be
biendo asuntos que tratar y siendo horas 23 
se levanta la sesión.-- B. A. Martínez.— Cer
tifico que la firma que antecede es auténtica 
por conocer personalmente al firmante Se
ñor Don Baldomero Alejandro Martínez y 
haberla reconocido como suya en mi -presen
cia: como también que el contenido de la co
pia precedente concuerda fielmente con su o- 
riginal que he tenido a la vista y he devuelto 
al presentante.— Salta, Enero 13 de 1959.—

A. Saravia Valdéz.— Hay un sello y tres es
tampilla.— Escritura Número Diecisiete.— En 
esta ciudad de Salta. Capital de la Provincia 
del mismo nombre, República Argentina, a los 
trece dí.-is de Enero de mil novecientos cin
cuenta ynueve, ante mí Adolfo Saravia Val- 
dez, escribano autorizante titular del Registro 
número nueve y testigos que al final se ex
presan y firman, comparece el Señor Don 
Baldomero Alejandro Martínez, argentino, co 
murciante .casado en primeras nupcias, veci
no de esta ciudad, mayor de edad, hábil y de 
mi conociimerlto personal, doy té; como tam 
bien la doy de que el compareciente dice: 
Que en su carácter- de Presidente del Directo
rio de la Sociedad “Radio Difusora General

Güemes’’— Sociedad Anónima’’ y ejercitando 
la autorización que se le ha conferido al efee 
to, todo lo cual se acredita con las propias 
constancias del acta que luego se vera; vie
ne a elevar a escritura pública la copia -iel 
acta de Asamblea de .accionista de dicha So
ciedad, celebrada el día catorce de Marzo del 
año ppdo. de la cual me hace entrega en 
este acto en una foja útil, firmada por el 
mismo compareciente y por la cual .se acredi
ta, entre otros extremos, que se ha resuelto 
la emisión de una nueva serie de Acciones 
de dicha Sociedad por la suma de Seiscientos 
mil pesos moneda nacional; debiéndose pagar 
en esta oportunidad el impuesto pertinente 
sobre el monto de la nueva emisión.— Que 
en consecuencia, sigue diciendo el señor Mar
tínez, deja elevada a escritura pública la co
pia de dicha acta; y s-licita, por lo tanto, el 
otorgamiento de un testimonio para su inscrip 
ción en el Registro Público de Comercio, de ■ 
una copia simple pera su publicación en el 
Boletín Oficial y notificación posterior a la 
Inspección de de Sociedades; y por consiguien 
to el pago del impuesto pertinente sobre el 
monto de los acciones emitirse.--

Dejando a dicha copia de acta incorporada 
a éste mi protocolo y por consiguiente eleva
da a escritura pública a su contenido y a 
ésta misma; previa lectura y ratificación fir
man el compareciente y los testigos Julia To
rres y Emilio Díaz, vecinos, mayores de edad 
hábiles y de mi conocimiento personal, por 
ante mi; de todo lo cual doy fe.— Redactada 
en e! sellado de ley número cero cuarenta y

nueve mil cuatrocientos quince al cual se 
agrega la reposición del papel en el cual se 
extendió la copia protocolizada, sigue a la' 
número anterior que termina, al folio vein
titrés vuelta.— B. A. Martínez.— Julia To
rres.— Emilio Díaz.— A.. Saravia Valdez. —

Hay un sello.— Concuerda oon la matriz de su 
referencia corriente desde- el folio veinticua
tro,—

Para ej. interesado expido este primer tes
timonio en tres sellados de cuatro pesos cada 
uno números correlativos desde el cero se
senta mil seiscientos noventa y dos al cero 
sesenta mil seiscientos noventa y cuatro, que 
firmo y sello en Salta,, fecha- ut-supra. Sobre 
raspado; s: a: »

e) 21|1¡59
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TRANSFERENCIA DE MERCADERIA

DE ALMACEN

1 N" 3025 — TRANSFERENCIA DF M1..1CA 
DERIAS DE ALMACEN.

Notifícase a los interesados que por ante la 
Escribanía del suscripto, calle 20 de Febrero 
N9 473|79, tramítase la transferencia de las 
mercaderías del negocio de almacén de pro
piedad del señor Héctoi- Wellingtón Robles, 
sito en el Mollar, en la intersección del Carril 
de Los Vallistas con pl de la finca La Viña, 
a. favor de los señores Miguel Angel Robles y 
Alejandro Mariano’ Robles.— Cuentas a cobrar 
a favor del vendedor y deudas ’a pagar a su 
cargo!— Para oposiciones en mi Escribanía, 
donde las partes constituyen domicilio.— A- 
dolfo Saravia Valdez, Escribano Público.— Re 
gistro N" 9.

e) 20 al 26|1|59.

DISOLUCION DE SOCIEDAD

N9 3030 — A los efectos legales correspon
dientes se hace saber que por escritura pú
blica de fecha 4 de noviembre de 1958, auto
rizada por el Escribano que suscribe se ha di- 
sne’-j la Sociedad que giraba en esta plaza ba 
jo la razón social “LAS-QU1P” Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, formada por los se 
ñores Alberto líastero y Pascual Quipildor, ha 
biéndose hecho cargo del activo y el pasivo el 
señor Alberto Lastero.

Salta, Enero 20 de 1959. 
FRANCISCO CABRERA, Escribano. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 21 al 27|1|59.

SECCION AVISOS

N’ 3033 — SOCIEDAD BOMBEROS VOLUN 
TARIOS DE TARTAGAL — CONVOCATO
RIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA.

Por la presente se convoca a Asamblea Ge 
neral Ordinaria a los asociados del Cuerpo de 
Bomberos Voluntarios de Tartagal (Salta), pa 
ra el día 31 a horas 21, en el Solar Social, 
Belgrano 951, a efectos de tratar'la siguiente: 

ORDEN DEL DIA:

19 Lectura y aprobación del Acta anterior; 
2'-’ Lectura de la Mámoria y Balance Anual; 
3‘-' Renovación total de la C. D. conforme al 

Art. 11. de los Estatutos Sociales;
4'-’ Elección del titular del Organo de Fiscali

zación y tres suplentes.
A los fines legales que corresponden se ha 

dispuesto la publicación en el "Boletín Oficial” 
y diario “El Tribuno”.
Bmé. LOPEZ BONILLO, Presidente — ALBER 
TO ABRAHAM, Secretearlo.

e) 21|1|59.
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dientes al ejercicio cerrado el 30 de Se
tiembre de 1958.

29 Elección de un Director Titular por un pe 
ríodo de tres años en reemplazo del señor 
G. A. Geddes, cuyo mandato ha terminado.

3'-' Elección de Síndico Titular y Síndico Su 
píente.

4» Elección de dos Accionistas para firmal’ 
el Acta de la Asanjblea.

EL DIRECTOR
NOTA: Se recuerda a los señores Accionistas 

las disposiciones del Artículo 10 de 
los Estatutos referentes a los requi
sitos para concurrir a la Asamblea.

e) 20 al 26|1|59.

N’ 3022 — CLUB ATLETICO ARGENTINOS 
DEL NORTE.

SALTA, Diciembre 30 de 1958.
Señor:
De nuestra consideración:
Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud., con 

el objeto de llevar a su conocimiento que la 
Comisióñ Directiva de la Entidad en su se
sión última, resolvió convocar a Asamblea Ge 
neral Ordinaria para el día 1’ de Febrero de 
1959, a las 9 horas la primera citación y a las 
10 horas la segunda citación, la que se lleva
rá a cabo en su sede sita en la calle Mitre 
980, para tratar la siguiente Orden del Día: 
1’ Lectura del Acta anterior.
2' Consideración de la Memoria, Balance e‘ 

Informe del Organo de Fiscalización .
3* Renovación de los siguientes miembros de 

la C. D. por término de mandato: 
1 Vice-Presidente, por dos años.
1 Pro-Secretario, por dos años.
1 Protesorero, por dos años.
2 Vocales (Primero y Tercero), por dos 

t años;

2 Vodales SUplehtéd.
4’ Elección Organo de Fiscalización (por Un 

año).
;5’ Elección de dos socios para firmar el Acta. 
6’ Asuntos varios.

Sin otro particular, saludamos a Ud. con la 
consideración más distinguida.
ALBERTO MEDINA, Presidente.- .TULI0 GAL 
VAN PALACIOS, Pro-Secretarlo.

e) 19 al 23|1|59.

N» 3020 — COOPERATIVA DE CONSUMO 
POPULAR DE ELECTRICIDAD Y SERVI
CIOS ANEXOS DE EL GALPON Ltda. — 
CONVOCATORIA.

Se convoca a los señores socios a Asamblea 
General Ordinaria para el día 1’ de Febrero 
de 1959, a horas 10, en su Sede Social de El 
Galpón, Departamento de Metán, Salta, para 
tratar el siguiente Orden del Día:

1» Consideración de la Memoria, del Inventa 
rio, Balance General, Cuenta de Ganancias 
y Pérdidas, Informe del Síndico, correspon 
diente al primer ejercicio cerrado al día 
30 de Octubre de 1958.

2’ Elección de diez miembros titulares, tres 
suplentes, un Síndico titular, y un Síndico 
suplente.

3’ Designación de dos socios para firmar el 
Acta de la Asamblea.

e) 19 al 21|1|59.

N’ 3014 — CLUB CORREOS Y TELECOMU 
NICACIONES — SEÑORES ASOCIAD; 3.

Salta, Enero de 1959.
Conformidad disponen artículos 51|55, esta

tutarios, cítase a Ud. a la Asamblea General 
Ordinaria, que llevaráse a cabo día 25 corrien 
t.e, horas 10, en sede Social del Club Urquiza 

945, para tratar siguiente orden día.
1) ' Lectura y aprobación Acta Asamblea an

terior.

2) Consideración memoria, inventario, balan 
ce general, cuentas, ganancias y pérdidas 
e informe del Organo de Fiscalización.

3) Renovación parcial, Comisión Directiva, 
elección siguientes autoridades: Presiden
te, Secretario, Pro-tesorero, Cuatro Voca
les Titulares y Cinco Suplentes, todas las 
precitadas autoridades por dos años.

4) Elección del Organo de Fiscalización.
5) Modificación cuota mensual.
6) Asuntos varios.

El acto eleccionario realizaráse acto seguido. 
DOMINGO P. FERNANDEZ, Presidente.- - AL 
FONSO TOLEDO, Pro-Secretario.

e) 16 al 22|1|59.

AMIBOS

A LOS SUSCR1PTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el 
mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a'fin de 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
que se hubiere incurrido.

EL 'DIRECTOR

————■«w -

TALLERES GRAFICOS

CARCEL PENITENCIARIA

SALTA
1959


